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INTRODUCCION 

El tema orincioal al cual está enfocado este traba
jo. es al análisis de los derechos v obliRaciones de carác
ter económico entre los cónvu~es, el cual está Íntimamente 
li~ado con la condición jurídica aue adauieren las oersonas 
Que contraen matrimonio v mientras este dure. 

Con motivo de la llamada "iKualdad del hombre v la 
mujer". se han hecho mÚltioles estudios resoecto al tema de 
derechos v obliRaciones del matrimonio, pero la mavoria de 
ellos se han dedicado al asoecto moral, sin duda al~una más 
imoortante oue el asoecto económico, que en este trabajo se 
trata; lo anterior fue lo aue me motivó a hacer un análisis 
de al~unos de dichos derechos v obli~aciones. 

En el orimer caoítulo, se hace mención a cómo di
versos pueblos han re~ulado dichos derechos V obliRaciones, 
ouesto que el estudio histórico nos muestra la evolución v 
los motivos de la misma, así como la razón de ser· de las 
normas que actualmente existen. 

En el seRUndo caoítulo, se hace un estudio de las 
leves aue han reRido en nuestro oais. desoués de que logró 
su indeoendencia, momento en el aue reRÍa la leRislaoiÓn 
esoañola v aue continuó aolicándose, terminándose el caoi
tulo con el estudio del CÓdigo Civil de 1928, que es el que 
actualmente está ViRente, cero en este caoí.tulo se refiere 
al texto oriRinal, como fue expedido oor el leRislador que 
lo creó v las diversas reformas que ha sufrido de esa fecha 
a la act.ual. 
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El tercer y Último capítulo, se refiere a la legis

lación vigente, haciéndose el análisis de cada uno de los 

artículos que se refieren a los derechos y obligaciones de 

carácter económico, 

El estudio realizado, aunque lo considero superfi
cial, ya que hay puntos en los cuales se puede ahondar más, 

pero eso se va descubriendo al hacerse el estudio corres

pondiente y el hacer un análisis más profundo, obligaria a 
dejar de tratar otros aspectos que también son de interés. 

Con la investigación realizada se abrió un amplio y 

complejo panorama, en el cual a medida que se penetra en 
él, origina un mayor interés para su estudio y aunque poco 
profundo este trabajo, espero que lo que con él aporto sea 
de interés. 
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1.1. - El Hatrimonio en el Derecho Romano: 

Se1tÚn Hodestino "el matrimonio es la unión del hom

bre v de la mujer imolicando igualdad de condición v comu
nidad de derechos divinos v humanos" (1). 

Podemos afirmar QUe la definición anterior corres

oonde al matrimonio "sine manu", oue nace a virtud de la 

decadencia reliRiosa v de la evolut'iva oérdida de los - -

vínculos familiares. En efecto, en la antigüedad v oor con

secuencia del matrimonio. la mujer pasaba a formar oarte de 

la familia de su marido v todas sus pertenencias las adoui

ria éste Último. ejerciendo sobre aouélla, incluso, la "pa
tria. potestad". A ésta unión se le llamó "cum manu". 

Las evidentes diferencias entre el matrimonio "cum 

manu" v "sine manu". hacen oerder universalidad a la defi

nición aue dá Modestino. auien es criticado oor Bravo Gon

zález v Sara Bialostoski. cuando dicen: "Esta definición 

nunca fue exacta: el matrimonio en la antiRÜedad casi siem

ore acomoañaba la manus v por esta la mujer estaba sometida 

al marido, oor lo aue no había 1Rualdad de condición; comu

nidad de derechos divinos la hubo en la antiRüedad: la mu
jer oarticioaba en la sacra orlvata del marido, oero en la 

éooca de Hodestlno la relip;iÓn había oerdido su fuerza v va 
ooco se hablaba del culto ramillar" (Z). 

(1) Petit EuRene. Tratado Elemental de. Derecho Romano 
Traducción de José Fernández a la 9a. Edición. 
Edit. Edinal. México. 1958. Pái:t. 101'. 

(2) Bravo ~onzález AR;ustín y Bialostoski Sara· •. · Comoendio de 
Derecho Romano~ · Edit' •. Pax. México,· 1975. ·- _Páp;. -~5. 
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La historia nos describe como formas de matrimonio 

en Roma las "justae nuptiae" y el concubinato. En ambos ca

sos, la unión debía verificarse entre libres, ya que entre 

los esclavos, amén de requerir autorización de sus señores, 
tal unión no producía efectos jurídicos, configurándose el 

llamado "contubernium". 

Respecto a las "justae nuptiae", Eugene Petit nos 

dice: "Se llama justae nuptiae o justum matrimonium al ma

trimonio legÍtiroo, conforme a las reglas del Derecho Civil 
en Roma. En la sociedad primitiva romana, el interés polí

tico y el interés religioso hacían necesaria la continua

ción de cada familia o gens por el bien de los hijos some
tidos a la autoridad del jefe, aquí la importancia del ma

trimonio, cuyo fin principal era la proceación de los hi

jos. 

Y de aquí también la consideración que disfrutaba 

la esposa en la casa del marido y en la ciudad. Por el solo 

efecto del matrimonio, participaba en el rango social del 

marido, de los honores de que estaba i'nvestido, y de su 
culto privado, llegando a ser la unión entre los esposos 

aún mas estrecha, si a las "justae nuptiae" acompañaba la 

manus, lo cual, en las primeros siglos, ocurría frecuente
mente. La mujer entraba a formar parte de la familia civil 

del marido, que tenía autoridad sobre ella como un padre 

sObre un hijo, y se hacia además propietario de todos sus 
bienes" ( 3), 

(3) Petit Eugene. Ob. cit. Págs. 103 y 104. 
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Las "justae nuptiae• producían amplios efectos ju
rídicos. No así el concubinato: "de consecuencias jurídicas 

. reducidas. las cuales si es verdad que aumentan poco a po
co, nunca llegan al nivel del matrimonio justo" (~). 

Analiz.ando a los citados autores consultados -para 
·éste tetna, concluÍ.tnos en que se pueden resumir en cuatro 
los requisitos para contraer matrimonio romano: 

a).- Pubertad.- Se considera como edad mínima par~ 
el niatrirnonio la de 11' años para el varón y 12 para la __ mu
jer, el criterio era entonces la aptitud para la procrea
c1-Ón de los hijos, considerando que esta era la. !'ina.lidad 
del'inatrimonio. 

b) .- Consentimiento de los esposos.- La~ .. :_-persOn-~5 
que se ca3aban debían consentir lib:remente,:··no ~b~t_:an_fe":'_~-a'.:..:~'f 
t.o, el matrimonio les J)Udo haber sido -impueato:~\:ii_{.(_ · '·-"' - . 

. ,,_, - ,~, ;~:-:::'._;:: (.:-/,-
e}. - Con8entimiento del jef~ dt:, :.'i~--'._,-,·,r·ii1n'~~1a:·;_.:..?·._Las: 

sui 1ur1s podian casarse libremente, pe~o- io$_-q~'¿-:~e :.-e~con:_ 
traban bajo autoridad, necesita~an. dfs'i:i"c'óDS·erit-1ibi'é~Í:.o·· del 

,.,., ..... ·- -
jefe de familia. ·,.-.~_,,::· ::-: __ ,,_: .. ;< . . 

d).- Connubium.- Consiste en"la ~-~~~~-ld-~:~:-. .-¡-eg~l: pa

ra contraer matrimonió 1 para d-1:1f.r~t'at.:· ::.-de <:~a-~·:_: ~:lérecho 'el 

requisito indispensable era _~er_, c1U·dad8~~-·-r_~~an~-•.. -

{ij) Floris Margadant. Guillermo. El Derecho Privado Romano 
Edit.. Esringe 6a. Edición. Héxi_co, 1975. Pág. 207 .. 
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l.2. - El Hatrimonio en el Derecho Germánico: 

El matrimonio germ8.nico se nos presenta con una 
~usteridad de costumbres, menos despótico y cruel que en el 
derecho romano, no obstante coincidir en algunos aspectos, 
tales como el repudio, pero no por causas tan ligeras como 
en la romana. El re!!lpet.o hacia la mujer es indiscutible y 
aunque ésta permanece bajo tutela perpetua, ésta es más 
bien, atribuida al manejo de las arman, el cual era exclu
sivo de los hombres, que a otras cau3as. 

El Derecho germánico, en la fase del matrimoni~ por' 
compra, dividiO la conclusión del matrimonio en dos fases: 
el contrato de compra (esponsales) y la entrega de la novia· 
{ traun_ng). Originalmente se trataba de un contrato· entre 
las sippen - pequeños grupos eompuesto3 por los -ví~culos de 
la sangre -. 

La.s condiciones de la comp_ra se pactaban con el re.
presentante de la novia, al- que se le. pagaba el precio de 
la misma·. Después en ·el _a~to,~de .la entrega, era cedida la 
novia. Con el paso del tiempo pasaron. los novios a un pri
mer plano; y -ea_ ia propiá n'Ovia iá· que se entrega al novio, 
ya. no ef.a entregada ·:POf. ·_un tercero, lo:t-_ novios .se desposa
ban ante la si.Ppe,_-es decir_,· se·_eni:regaban mutuamente, y el 
novio .-pagaba- el_ p-~e-~io _en· :Pr¿·vis_ión de la viudez (5). 

(5) Lehmann ~enri~~- 'verec~o de Familia. Vol. II 
TraduQc1Ón ."de'- José_ Ha~ ·-Navas a· la 2a. Edición .. 
Edit. Hevist-a·.'·de·,oerecho Privado .. Madrid, 1953. 
Págs. 58 y: 59~·:_ ,_: :·. / --·-, 
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Una vez casada la mujer, todo cuanto poseía de mue
bles e inmuebles pa3aba al poder del marido. La mujer que 
habi'..a. llegado a ser espo:saf podía ser cedida por el marido 
a otro para la procreación de la prole, en caso de que·éste 
no pudiera :satisracer el débito conyugal (6). 

l.3~- El Matrimonio en el Derecho Canónico: 

Fue con el tiempo del cristianismo y :su concepción. 
respecto del tnatr1mon1o, que áste fue elevado· a la catego

ría 'de sacramento a mediados del :siglo XVI en el Col'lcilio 
de, ±rento: loa cényuge:t :son los mini.!ltros y el sacerdote 
tes.t.1go de Dios. 

"De acuerdo con el canon 1.012 del Código de Dere
cho ca~Ónico, loe canonistas y representantes.de la IÉleS1a' 
sostienen con fundadas razone:s, que el matrimonio no·· fue 
in3tituido por obra de los hombres, sino por obra .d1v1.ria·; 
que no rue protegido, confirmado, ni elevado con leyes. ~u
manas, sino con leyes del mismo Dios. Autor de la naturale
za, y de Jesucr1to; y que, por lo tanto, sus leyes- no Pue
den estar sujetas al arbitrio de ningún hombre, ni siquiera 
a1 acuerdo contrario de lo:i. mismos cónyuges. esta e3 la 
doctrina de la Sagrada Escritura;~ésta ea la constante tra
dición de la Iglesia universal, est.a e:t: la det1n1ciÓn so
lemne del Santo Concilio de Trento, el cual con las mismas 

D'Aguanno José. Génesis y Evolución del Derecho~ 
Traducción de Pedro Dorado a la la. Edición. 
Edit. Impuso. Buenos Aires, Argentina 19~3. 
Págs. 290 a 293. 
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palabras del texto sagrado expone y conrirma- que el. perpe
tuo e- indiscutible vínculo del matrimonio, su unidad y su 
estabilidad tien~n por autor.a Dios" (7)., 

Esta definición. del canon 1.012 establece que la 

voluntad de 1 hombre· y por_ consecuencia la de los cóny!.Íges 

es inoperante ante la voluntad de: Dios, por lo cual. el ma
trimonio es perpetuo e indisoluble. 

"El matrimonio lo hace el consentimiento de las 
part·es. El matrimonio es eminentemente un contrato. Por lo 
dem~s, una vez surgido el vínculo, las partes, no sólo no 
pued

1

en ya ~isolverlo, sino que están sumamente restringi

das, más. que en el derecho estatal, en lo que atañe al 
ejercicio de los derecho5 y deberes que de él nacen. Una 

vez surgido el vínculo, la condición de la sociedad conyu
gal es la de la institución de derecho público, el régimen 
propio de los esposos es el de las funciones públicas, en 
las que el derecho objetivo exige que todo cometido se cum
pla, y no sólo admite renuncias a los que son derechos y al 
mismo tiempo deberes, sino que exige también su efectivo 
ejercicio. Sin embargo, no es fácil fijar qué tipo de con
trato integra el matrimonio" (8). 

El- derecho canónico establece que el matrimOnio eS 
un contrato indisoluble, considerac_ión. que resulta una-_ver
d-8.dera contradicción pues_' pcir eseno~a todo contrato es· di

soluble. 

. - -., ·.' - ··-- :: .. :-' -· ·--~- . '::' _ .. , : "' ·'- ' - .-:· ... : 

(7)· Ábarro1a·; Antonio .--d~. ·.-Di!r~-~h·"¡;;-;:de-: F8.miiia~·-· 
Edición.: 1A .. :,~,~-1.t •. Por_r~a:·: México, :·;:1 __ 9~~· . Pág. 115." 

< s) carió-' Je~o'1_0-: ·Arturo_.~:~ E~' HBi:..z:iUr:Onio: -- .:_ .-:. - :::.>': .
Traducc1on: de:, Santi!&O SentJ.s; Helen~o-Harino Ayerra R. 
Edit~ Ediciones.- Juridicas Europa-Americe. 
Arge~t.ina, 1951'." Págs. 213 a ·21_6~ · · 
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1.~.- El Matrimonio Laico: 

La lucha por el poder es constante. La historia así 
nos lo narra y el control que se pretende ejercer en el de

venir de los tiempos sobre el matrimonio, no es la excep
ción. Al fin, este es la base sólida de la familia, piedra 

angular de nuestra sociedad. 

El control que el Estado ejerce sobre el matrimo"nio 
se encuentra justificado de la siguiente manera y sobre el 

particular, resulta interesante conocer lo que Ludwing 
Enneccerus, Theodor Kipp y Hartin Wo1rr dicen al respecto: 

11 1.- Del Protestantismo.- Los reformadores, recha
zan la naturaleza sacramental del matrimonio: principalmen
te Lutero calificaba el matrimonio como una "cosa externa 

mundana, como el vestido, la comida y la casa, sujeta a la 
autoridad secular". Ahora bien, con referencia a la impor
tancia moral y religiosa del matrimonio, ex~gía el protes
tantinmo que el poder del Estado ordenara el matrimonio con 
espíritu evangélico. El derecho matrimonial, pese a todas 

las diversidades, se basaba en ideas unitarias que descan
saban en la doctrina evangélica. La jurisdicción en las 
cau.Sas matrimoniales era atribuida a las autoridades terri
toriales, junto a las cuales se sentaban juristas eclesiás
ticos. 

2.- De la Iglesia Galicana.- En Francia, se difun
dió una teoría teolÓgico-jurÍdica que separaba dentro del 
matrimonio el contrato sacramento, específicamente contrato 
civil de contrato natural¡ ya que la regulación del contra
to era exclusiva competencia del Estad?, pero era supuesto 
para recibir el sacramento del matrimonio. 



- a -

3.- Del Derecho Natural.- Loa teóricos del derecho 
natural negaban igual que Lutero, la naturaleza sacramental 
del matrimoñ10 y tomaban del galicanismo la concepc1Ón del 
matrimonio como un contrato civil. Esto3 conceptos determi
naron la atribución de las causas =atrimoniales a tribuna
les puramente seculares, y dando aai una notable facilidad 
para el divorcio, para lo cual se señaló su analogía con la 
diaoluoién de una sociedad y~ en parte 1 secularizar"on la 
forma de celebración del m•trimonio" (9). 

La separación Iglesia - Estado ha servido de prin
cipio rector de algunos ordenamientos jurídicos como en el 
Cab~ de México en el que se ha optado por el matrimoñto·c1-
v11··obligato"rio a partir de las Leyes de Reforma de .1859. 

1.5.- El Matrimonio en Israel: 

La sagrada Biblia· noa·· e~:ieñB. ·ion orígenes. de ia· so
ciedad "familiar :Y :1a - d.iv1~1'ó~. dQ·_:1~S PUUblos ·en· ·dos grupos; 
hijos de Diol!I, _-ios· de~ceild:lent.es .da'.:s·et:~·: ·e_. hijos de -los 
hombr8s, io".s .de&ce~·~1_ente:s, de cain,- ambos. hijos· de Adán .. · 

-E~·~~~- i~~.-~~-1nieros~ ·la sociedad· domé~tic~-- fue una 

prolongación. de iá parad13.iilCa vida observada por la prime
ra, pareja-'- desplÍés -~el pecado original, s1end~ _·la caracte

·r:Í.st.ica ~.:de- la unión, conyugal la unidad, indisol~bilidad, 
santidad; mutuo auxi~io y recíprocae prestaciones·. Nos_ en-

m Enneccerus LÚdWing, Kip~:-Theodor y-WOirr: Hartin •. ,· 
Tratado de Derecho Civil. - Tomo· IV.' I>erecho-.de Familia 
Vol.- I.- El Matrimonio. :- - ·-.,-- .. '·. _.-·: _;_:;;·._.'.·-.-.·;:-· 
Trkducaión de Pérez Gon~ález..:.castan Tobeñas 'a la , ·: . 
29a Ed. Edit-.· Bo:sb, BarCe~.on~,_· ·_1941~··-~Ü.g_s .. 13 a .. ·15 • .' 
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seña el Génesis que Noé y sus hijos, que fueron los últimos 
representantes de aquella privilegiada ra%a, no tienen más 
que una esposa cuando entran en el arca. Los hijos de los 
hombres, mucho antes de ocurrir la gran c_atástrofe, habían 
vulnerado la ley divina, quebrantando la unidad del vincu
lo; y así vemos a Lamec, hijo de Matusalén descendiente de 
Caín (Génesis IV, 19), casado con dos mujeres a un tiempo, 
y a quien Tertuliano señala como el violador de la unidad 
conyugal. ( lO). 

La organización doméstica del pueblo judio • traza
da por Dios en el código revelado, contiene con precisión. 
los deberes y derechos de los padres, esposos e hijos. El 
matrimonio tiene un carácter religioso, y de él se derivan 
los derechos de naturaleza civil; precédenle las_ oraciones 
de los padres y de los Qircunstantes para traer las bendi
ciones de Dioa sobre los espo5os (Génesis XXI.V,_ 60¡ .. Rut. I.V, 
1t, ,16). (11) 

1.6.- El Hatrimcnio en China: 

Cuentan los anales chinos qUe en e1· comienzo los 
hcmbrel!l.no diferían en nada de lo:s animales en su manera de 
vivir: erraban por lo:!( bosques y las mujeres eran camune.s; 
los · niño:s nunca- conocieron a sus padres 1 aino tan Sólo a 

(10) Ibarrola, Antonio de. Derecho de Familia. 
Editorial Porrúa. México 19BlJ. Pág_. 63. 

(11) Idem. Pág. 83. 
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sus madres. Fue el emperador Fouhi quien abolió esta 
promiscuidad e instituyó el matrimonio. Era común que los 
esposos se conocieran en la noche de bodas no tomándose por 
lo tanto en cuenta su libre elección. Como consecuencia, se 
8briÓ ·el camino a la poligamia entre chinos y se pusieron 
en vigor inclusive leyes que protegían a las concubinas y a 
los hijos de éstas, de las cuales algunas de ellas, 
tuvieron los mismos derechos que los de la esposa 
legítima. Era el concubinato un privilegio de las clases 
ricas. En el centro y norte de Asia, la poligamia, antes de 
la 'introducción del cristianismo, era uña excepción. 
Con~lUJÓ Mao con el concubinato de los ricos. 

Las leyes chinas dieron gran importancia al inter
cambio .. de regalos entre los consuegros. Una larga sección 
en el Código Penal se dedicaba a dicho intercambio: las do-
naciones son irrevocables. La mujer se 
todos los aspectos, según las leyes de 
si la esposa no satisfacía al marido, 

debía a su marido en 
' los antiguos chinos: 

quedaba·éste autori-
zado a tener concubinas. Los hijos eran propiedad de sus 
padres. Quien se casaba sin el consentimiento de sus pa
dres, "· •• ninguna persona decente debiera aceptarlo como 
vecino suyo". En el rito de la boda de mezclaban ceremonias 
religiosa-s y civiles. ( 12) 

Haría Carreras tlaldonado. (13) nos ·indica .qtie ·.en 
China, la mujer aprendía a ser subordi"nada desde·.·que· nacía 

y de~ía ser. obediente a su· "señ~r", ·'que:·. ex~~~í~ .. gran p°reo.-

.·. 
;¡, 

( 12) Id~m. ·. t'ág. 93. . ·.. .;,_ .. : ;· . ·.:·;· ·' ,. 1 ~"' 

( 13) carreras . Haldonado·~ Harí~·~· :.·~o·i·¡~~·~i~~-'.~.'~;:;;T·~·~sC.en·d~~ci~ ·' 
de las Reformas· al:CÓdigo Civ:il1· oOn."vista··a: una·. efec
tiva Integración Familiar~ Revista:-El::·~oro·~ · Sex.ta:_Epo-
ca. Húmero 1. 1975 .. Pág •. 33 -.:·." .. · · · ' · · 
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eupación PO:" el :::omportacient.o de las mujeres, 
ser humtldes, c:onde3c:enCier:t."!3, respetuosas y 

pero no existía n~nguna preocupación por su 

que debian 
reverentes, 
desarrollo 

intelectual ya que no se les enseñaba a leer nt a escribir. 

1.7.- El Matrimonio en Egipto: 

!...os ant.!.guos egipcios debieron a Henes la institu

ción del mat.rlmonio. De.:Jgraciadamente en un principio no 
fue debióamente regulado: no se tenía idea de la unión con
yugal. Adquirían los hombres Únicamente una mujer que sa

tisfac1era sus deseos, y los hijos de esta unión irregular 
llevaban el nombre de la madre, no siendo responsable el 
padre en ningün sent.ido. Fue Cecrops el que vió que este 
abuso perjudicaoa altamente a la sociedad y entonces esta
blectó leyes 'i reglas para el matrimonio, reglamentándolo 
debidam~nte. También aquí tos ritos ceremoniales fueron una 
mezcla de lo ci·1il y Qe lo religioso, celebrado ante los 

ayudantes del visir que ejercía funciones públicas elegido 
por los dioses, tlo olvideomoe que el Faraón tuvo siempre ca
rácter divino; su mandato fue siempre supremo. Sólo la mul
tiplicidad de las funciones los forzó a delegar facultades 
en per3onajes secundarios, y rué el Visir quien vigiló, 

virtualmente, cada rama de la división estatal y nombró ma
gistrados que iropartieran justicia. En Egipto el matrimonio 
fué 5iempre monógamo, salvo excepciones introducidas en 
favor del rey y de lo~ príncipes durante las épocas feuda
les. (1.4) 

(l~) Ibarrola Antonio de. Ob. Cit. Pág. 100. 



- 12 -

1.a.- El Matrimonio en Grecia: 

La primera institución establecida por la religión 

domést.ica fue seguramente e!. matrimonio. La ley de la clá

!lica "polis" se basó, invariablemente, en el concepto de 

"casa". En su significado original, el vocablo "casa" sig

nifica la familia del ciuoada:.o, colec~i..,idad que t"eposó, 

:sin cambio alguno, en la::()s, deberes religiosos y un patri

monio común sobre el cual los miembros de la familia tuvie

ron derechos poten~iales. 

El matrimonio no sólo consist.iÓ en pasar de una ca

sa a ot.ra: la mujer abandona el hogar paterno para adoptar 
los ritos, las oraciones y 1-. religión del marido: prohibi

do estaba in..,ocar en el hogar a dos dioses diferentes. 

Los principios legales que gobernaron al matrimoniP 

se deri\l'aron de su función para producir una prole legítima 

que perpetuara la "casa". La capacidad de los cónyuges pare 

vivir dentro de un legítimo matrimonio fue requisito previo 
e indis~ensable para la unión marital. La monogamia fue la 

regla; pero en la democritica Atenas, qu~ perentoriamente 

excluyó de la casa a los hijos de las concubinas, autorizó, 

sin embargo, a un ciudadan.:i a mantener más de una casa, 
desvirtuando de esta manera su política ;..unogámica. { 15) 

El rito matrimonial entre los griegos se celebraba 

en tres actos: a).- En la casa del padre, en presencia del 

pretendiente, el padre de la joven, rodct::ido de la familia, 
ofrece un sacrificio y por medio de fÓrt1iula sacramental en-

( 15) Idem. Pág. 101. 
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trega a su hija al joven. Desligada ésta del hogar paterno, 
adorará en el hogar de su esposo a las deidades por él ve
neradas; entrando en una nueva religión sin conexión con la 
anterior. b).- La joven es transportada a la casa del mari
do, a veces por 'ste, a veces por un heraldo. Tras una lu
cha simulada, el esposo la alza en sus brazos y la hace pa
sar por la puerta, cuidando de que sus pies no toquen E!l 
umbral. Luego comienza en la casa el acto sagrado. e).- En 
el nuevo hogar se coloca a la esposa en presencia de la di
vinidad doméstica y se le rocía de agua lustral, se toca el 
fuego sagrado, se recitan algunas oraciones, y luego ambos 
esposos comparten un pan, una torta, algunas frutas. Así 
quedan colocados los esposos en mútua cotrlunión. religiosa~ 
La reunión conyugal es algo más. que una relación. de .sexos -

o·que un afecto pasajero; ha unido a los dos esposo~ - - -
con los firmes lazo~ del mismo culto y de las mismas creen
cias. (16) 

Siempre miraron los antlguos griegos al matrimonio, 
sobre todo desde el punto de vista del'"' lnt~réis, público, y 

lejos de poetizarlo en la vida privada, veían más bien ea 
él un deber patriOtico y una necesidad. La ley ateniense 
negaba la elegibilidad y las f'unciones públicas al que no 
hab:Í:a sabido fundar un hogar, y Platón dice que todo ciuda
dano que antes de los treinta y cinco no haya contraído m8-
trimonio, incurrirá .en una multa anual de cien dracmas, y 
no tendrá derecho a que los jÓvenea le demuestren el respe
to que se debe a la veje~. (17) 

(16) Idem. Pág. 101. 

(17) Ide.m~ Pág. 102. 
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1.9.- El Matrimonio en Inglaterra: 

Nación. conservadora por excelencia, pues su:s dispo
~iciones legales son tradicionales, basadas en la equidad 
pa"ra que su interpretación. y aplicación se adapte a nuevas 
situaciones¡ sin embargo, al conquistar Julio César las Is
las Británicas implanta en ellas el Derecho Romano, del que 
aún_ quedan indicios. 

1.10.- Bl Matrimonio en España: 

Como todos los pueblos, España recibió en sus dis
tintas etapas históricas, la inrluencia de otras culturas, 
aceñdrándose en ella un profundo sentido religioso, que más. 
tarde desemboca en el Derecho canón~co. (18) 

En relación al matrimonio, España asimiló la legis
lación. Romana ya bosquejada en líneas anteriores, siendo 
los visogodos quienes posteriormente impusieron su escasa 
cultura al pueblo hispano-romano, legándole costumbres que, 
poseyendo fuerza de ley, ruercn transmitiéndose de genera
ción, en generación, aunque surriendo modificaciones debido 
a la idiosincracia ibera, siendo compilada~ por Ulrico 
(q76-~88), a quien se deben las "Leyes Eurioianas", así co
mo Alarico Segundo (~88-507), quien compiló la "Lex Romana. 
Visigothorum". 

Dentro del primitivo derecho de -familia impuesto 
por los visigodos, se presentaba una potestad dei 'jefe d~ 
familia sobt-e las personas.~ de la_. _e~pos~- y iDs' hij-Os, ·'tan 
absoluta que _ _.po~í_a· ve~derlos,···dar_los'"eri' preridU: .o'.m~tarlos¡ 

( 18) Idem. pág. ;59. 
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el matrimonio era monogámico, considerado como contrato de 

compra-venta, en el cu3l no se vendía a la mujer. sino a la 

"Munt" o patria potestad que el padre tenia sobre la hija, 

a quien se exigía tener veinte años de edad, a lo menos, 
para contraer matrimonio. ( 19) 

No obstant", la re¡;• ... l..:":!Ón más amplia acerca del 

matrimonio la encontramos en 

imponía cocio sacramento, como 

disoluble, siendo la ley del 

el derecho canónico, que lo 

requisito para que fuese in-

18 de julio de 1870, la que 
introdujo en España el concepto de matrimonio civil, pre

tendiendo establecerlo como garantía de indisolubllidad; 

mas siguieron prevaleciendo los principios religiosos, como 

se observa en el decreto del 9 de agosto de 1875, que dis
puso que el matrimonio cent.raí do o que se contrajera con 

arreglo a los sagrados cánones, produciría en España todos 

los efectos civiles que le reconocían las leyes vigentes de 

aquella época hasta la promulgación de la provisional del 

18 de julio de 1870, ya mencionada. Un paso considerable en 
la vidn jurídica de la madre patria, lo constituye el de

creto del ~ de febrero de 1875, que instituyó la inscrip

ción del matrimonio canónico en el Registro Civil, encar

gando a los párrocos suministrar a los jueces del Registro, 

noticia circunstanciada de todos los matrimonios que se hu
biesen sancionado eclesiásticamente desde la fecha en que 

había entrado en vigencia la ley de 1870, lo que se ten{a 
como prueba plena. (20) 

(19) Idem. Pág. 23. 

(20) LalÍnde AlbadÍa Jesus. Iniciación Histórica al 

Derecho Español. Ediciones Ariel. Barcelona 197ll. 

Pág. 59~. 
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i.11.- El Matrimonio en Méxic~: 

La base de la faa:ilia nahua era el matrimonio, al 

que se tenía en muy ale.o concepto. Era un acto exclusiva
mente religioso, carecía de toda validez ~uando no se cele

braba de acuerdo con las ceremonias ni ante los represen
tantes del poder pÚblico, ni ant.e los sacerdotes o min!s
tro3: en sus solemnidadt:s intervenían Únicamente los pa
rientes cercanos y los amigos íntimos de los contrayentes. 

Alfonso Toro (21), nos narra, basándose en el Códi
ce Hendocino, los rituales del matrimonio entre los Azte
ca3, el cual era ultimado por medio de mujeres ancianas, 
encargadas de negociar los matrimonios, destacando dentro 
del ritual el hecho de que se ataba la ropa de los contra
yentes y de que dos hombres y do.:1 mujeres ancianas daban 
consejos a los contrayentes. 

Según Víctor w. Van Hagen (22), el hombre se casaba 
a los veintitrés años y la mujer a los dieciséiS, y que el 
matrimonio 3Ólo se permitía entre miembros de diferentes 
clanes, puesto que a todo un clan se le consideraba de la 
misma sangre y estaba penado el incesto. 

(21) Toro Alfonso. Compendio de la Historia de Héxico. 
Historia Antigua. 15a. Ediciór.. Editorial Patria. 

México ~369. Pág. 351. 

(22) Wolfang Von Hagen Víctor. Los Aztecas; H~mbre y 

Tribu. Traducción de René Cárdenas Barrios. 
lla. Edición. Editorial Diana. Héxico-.1967.- Pág. 63 ss. 
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Se tenía qu·e consultar al consejo del clan ya que 
por el matrimonio el hijo de un olan, heredaba el derecho 

·de entrar al otro· clan, al que no se sabe a ciencia cierta 
si era el hombre el que pasaba al clan de la mujer o ésta 
al clan del hombre. 

"La mujer, entre los aztecas, tenía derecho.s, aun
que no eran de todo alcance co~o los del hombre. Oe acuerdo 
con ellos, podía poseer propiedades a su nombre, acuatr al 
consejo en demanda de justicia y si era tratada cruelmente, 
podía obtener el divorcio. Si era divorciada, podía. casarse 
otra vez; s1 era viuda, nadamás podía casarse dentro del 
clan del esposo fallecido .... , Por :supuesto, la:s mujeres no 
tenían las oportunidades concedidas a los hombres. 11 (23) 

Actualmente, según la Enciclopedia de México (2~), 

la familia es la unidad e:stable y cohesiva; la t1gura del 
padr.e es suprema y autoritaria aunque la mujer dada su 
aportación económica tiene un lugar importante, sur&iendo 
conflJ ctos de autoridad 1 discut.iéi:idose el paPá1 de la espo
sa. 

Entre los Mayas,' según_ :nos ··indica· Alfonso Toro 
(25)·, el hombre rec:íen~ 'Ca:uido;:_:_S_e ·:·1ba._."~ ,--~1vir· a:·la casa de 
los parientes de la esPoS&"/;·d"~nd~'.'df;bia :·de . trab8-jar durante - - .• ' .. -. 
cinco o se1s año8. ':.:~: ;:_• 

,-~:.'}~.=->· 
'. -.:-~· .. ::, .-> :.-~;/-"-.<·:·.:· 

e 23) Wo1r~an8 :'.v-~~~- H~&é·~- :.Vió-_Í"o·r ·;·:. o·b. '. cit-~ Pá8. 65 • 
. ;. :·.:: 'd'-':::•· 

·'; - ;·;"·-r :'.r;> :,o ... ,.-::-.--_,.--.,· ._· . 

(2~) ·Encic.loPedia :d~'_;HéxiéO~. TO~~': Ix·-,--:2~·.'· Edición. 
-H~)ti'~-~ ''._19f_i ~-~~'.~:~s:~., 6'11:~----~·:-:.' ... 
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De vital importancia para nuestro estudio es la ob
:servación que nos hace Jacques Soustelle: "El sistema ma
trimonial de los mexicanos nobles: era una especie de 
transacción entre monogamia y poligamia: sólo existía una 
esposa legítima, o sea aquélla con la cual el hombre se ha
bía casado observando todas las ceremonias arriba descri
tas; pero también había un n1imero indefinido de concubinas 
oficiales que tenían su sitio en el hogar, y 
social no era, en manera alguna, objeto 
desprecios". (.26) 

cuyo estatuto 
de burla:s o 

Cuando llegaron los españoles se encontraron con un 
pueblo totalmente diferente en todos aspectos. España con
qui3tadora y misionera, había descubierto un campo prolífi
co oara su gran misión y desde luego diÓ los primeros pasos 
para conquistar a aquellos hombres con la espada, la cruz y 
la cultura. 

Así llegó a la Nueva España el concepto de indiso- . 
lubilidad del matrimonio que con base en el Derecho cán~ni
co, es por esencia y naturaleza ·uno e indisoluble. Esto 
cambió totalmente el modo de pensar y sentir de aquellos 
pueblos primitivos que adoptaron muy pronto este concepto, 
con tal fuerza _que así ha llegado a nuestros días; podemos 
decir que los pr~ncipios que regularon en Espafta al matri
monio, se-traslaparon a las tierras de Anáhuac con la misma 
rigidez. 

(26) Soustelle Jacques. La Vida Cotidiana de los Aztecas·. 
Versión a la 1a. Edición de Carlos Villegas. Editorial 

. C.F.E~ H~xico 1956. Pig. 191. 
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Al haberse consumado la conquista, los monarcas es

pañoles trataron de organizar a los pueblos conquistados 
bajo las normas de la metrópoli, pero pronto se dieron 
cuenta que, en los habitantes de la Nueva España, existían 
costumbres seculares que pugnaban con el derecho y costum

bres de España, siendo dÍficil implantar el derecho en su 
plenitud, se le considero como derecho supletorio en todo 
lo que no se opusiera a los principios cristianos o morales 

de orden público y hubo necesidad de ir adaptándole lenta
mente sus normas hasta lograr suplantar las costumbres ín

digenas que pugnaban con el sentimiento cristiano de la le
gislación vigente de aquella época. 

Con el propósito de incorporar al pueblo indio a la 
cultura y legislación española, se legisló para las Indias 
a través de Cédulas Reales, Cartas Reales, Instrucciones, 
Ordenanzas, etc., pero siempre tomando en consideración re
giones determinadas, con el propósito de ir conquistando, 
poco a. poco, según las circunstancias, a todos los pue
blos. 



CAPITULO II 

ANTSCEDENTES LEGISLATIVOS NACIONALES 

2.1.- IntrodUCción. 

"·-,--." "_.- .. ·-- - _. 

2.s.~. Código ·_c1vi.1 de 1928_ (T~X-to ·'o.ri'gi~illf. 
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2.1.- Introducción.- Consumada la Indeoendenc!a de México. 

siguieron rigiendo la Leitislac!Ón Es Paño la, las Leves de 

Indias, v otras que se habían venido aplicando durante la 
Colonia, seg:Ún lo ordenó el artículo se1tundo, en su or!mer 

párrafo del Reglamento Provisional Político del Primer Im

oerio Mexicano, fechado el día 10 de enero de 1822, al dis

Poner: "Quedan, sin embar11:0, en su fuerza v viii:or las le
ves, Órdenes v decretos oromul1tados anteriormente en el te

rritorio del imoerio hasta el 24 de febrero de 1821, en 

cuanto no ou1tnen con el oresente reitlamento, v con las le

ves,' Órdenes v decretos expedidos. Ó aue se expidieren en 
con~ecuencia de nuestra indeoendencia". (27) 

Poco a aoco, se fueron dictando leves que desolaza

ron a las existentes, de las cuales citaremos las que tie

nen interés oara este trabajo. 

2.2.- Leves de Reforma.- Dentro del grupo de Leves, excedi
da por Don Benito Juárez, en Veracruz, están las relaciona

das con la cuestión religiosa v a las cuales se les ha lla

mado 11 Leve:s de Reforma" v entre ellas encontramos la 11 Ley 

del Matrimonio Civil", de fecha veintitrés de julio de mil 
ochocientos cincuenta v nueve, la cual en su artículo ori

mero, disouso que el matrimonio cara ser válido se debía 

contraer ante la autoridad civil. 

La propia lev. en su artículo sep;undo otor1tá a 
quienes 

chas V 

contrajeran matrimonio 

orerrogati vas que las 

civil, el p;oce de los dere

leves civiles concedieran a 

los casados. 

(27) Tena· Ramír.ez Felipe. f:eves Fundamentales de México 
1808-1963. 12a. Edicion. Editorial Porrúa. 
México 1983. · Pái:t •.. 126-. 
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2.3.- Códigos Civiles de 1870 y 188~.- Estos dos Códigos, 
el primero de rec:ha 8 de diciembre de 1870, que empezó a 
regir el 10. de Marzo de 1871, y el segundo de 11' de di
ciembre de 1863, que empezó a regir el 1o. de junio de 
188Q, se comentan juntos, ya que en el aspectos que nos in

teresa, la diferencia de uno y otro es mínima, sin afectar 
dichas diferencias el sentido de la Ley. 

El Código Civil de 1870, primer Código Civil del 
México Independiente, regulaba los derechos y obligaciones 
que nacen del matrimonio, en los artículos del- 198 al 2.15 y 
por su parte, el. Código de 188ll, en los articul_o.s de1··189 
al 201¡.,. 

'.--_ - '" _-- ' ~ . 

Siguiendo_ la numeración_ de· loS -B~tí-~ul~s :-·_~e-i ;· c~d1So 
Civil de 168.Q 1 pasamoa __ a comentarlos_: 

El artiéu10 191,. -~~t.8.b1~'~1-~--~:¡~ ~~~i~~~-~i~-~ d~l"- ·~á;i-. 
do de dar -a1imeÓto15 _a. la-··_¡,¡~'j~r·;·--:·. l~s .c~~i-08 ¡--:~~~pr~·nd{an a"i 
igual que hoy, a·egúñ. ei. át-'tíOu10: -21,.;-·:1a·,-.c~~i-da-." 'el._:_ve.;ti-· 
d.o 1 la habi tac"tón. y la aai:,t.ené1_a .. en. á~so'-·de· ~n·rerniSda'd. 

Por :su par_te, el- articulo· t93 1 como excepoiOn a la 
regla anterior, obligaba a 18 mujer Que teri.ía.· bie-nes, ·a 
proporcionar_ alimentos a· au JDarido 1 cuando éste careciera 
de bienes y estuviera impedido para trabajar, aún. cuando el 
marido no administrara lo:t bienes del matrimonio. 

El artículo 196, señalaba que el marido era el ad
ministrador de los bienes. del matrimonio, salvo _si_ r~ere 
menor de edad, porque entonces tenía algunas restricciones. 
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El artículo 197, estableció que el marido era el 
representante legitimo de la esposa y ésta no podía sin li
cencia del esposo, seguir juicio alguno aunque este se hu
biere iniciado antes del matrimonio. 

El articulo 198, también limitaba la capacidad de 
la mujer casada, porque disponía que sin licencia del mari
do, no podía adquirir bienes a titulo oneroso o lucrativo, 
ni enajenarlos, ni obligarse, salYo las excepciones señala
das -en la propia ley. 

La licencia del marido podía ser general o espe
cial, según lo dispuso -el artículo 199, la cual según el 
artículo 200, podía ser concedida por la autoridad judicial 
en caSo de ausencia o bien en caso de oposición injustifi
cada del marido. 

El artículo 201, señalaba que la mujer neéesitaba 
aut~rización judicial para litigar y contratar cuando ella 
y su marido fueren menores de edad, caso en ei cual la au
torización siempre sería especial. También se requerí& au
torización para que la mujer contratara con su marido, sal
vo cuando el contrato fuera el de mandato. Este artícUlo no 
existía en el Código Civil de 1870. 

El articulo 202, señalaba los caso en que no se re
quería autorización judicial. 

El artículo 203, limitó que la nulidad. de los ac.tos· 
realizados por la mujer sin licencia del marido o judicial, 
sólo la podía oponer ella misma, el marido o sus heréderOs, 
y el artículo 20~ dispuso expresamente que ningÍl~a otra 
persona podía alegar dicha nulidad. En caso de que .ef. ~~~i-· 
do ratificara expresa o tácitamente dichos actos~:.Qúeda_ban· 
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convalidado5 1 por lo cual estaban arectados'de nulidad re
lat1va1 circun.stanqia que ratificaba el ·articulo- 1665 del. 

CÓdiso Civil de 1870. 
. ·. 

La numeraciOn de- l¡;s- artÍ:Cu~os _de , di_ch~~ · ~Ódi,gos ~ 
es la siguiente: 

CODIGO: 1884 1870 
Articulo 189 198. 

190 199 
191 __ 200 

192. 201: 
193 202 
194 203 
195 . 204: 
196 205 
197 ·206 

198 207• .. 
199 . ·: 206• 
200 209~ ·210 y 21,. 

201 N~:-_eX1stía 
202 . '.212'• ;'. 2'13.··_ 
203 .· 21q ,' 

204 :. . 215 

. Lcis · -~.-t-~-Cu1Ós .·co_n · aster~sco se reformó .su text~ en 
el Código Civil de_ 186lC, pero fueron reformas para dejarlo:s 
cl~roS,' ya que no 5e afectó el fondo de lo que dispOnian. 

En la materia que 5e analiza, las disposiciones de 
estos dos Códigos Civiles, eran contrarias al texto del Ar-· 
tícui'o 5Q de la Const.itución de 1857 1 ya que según este ar- · 
ticulo, era inoperante oualquier pacto que tuviera por ob
jeto la pérdida, menoscabo e irrevocable sacrificio de la 



libertad del hombre y por el simple .hecho de contraer ma
trimonio la mujer., quedaba incapac1:táda P~r ... c:omPleto;·. pri
vándola de su libertad para contr.~~ar_ •.. 

En general estos dos Cód:í.~-~~ ~.:·colocaban·· a ia· ·mujer 

can ad a bajo la potestad marital~·:·.:,_~-<··.> -=,~::~ ·".-· 
' ·-·-~.: .,. ·-,;;\'":.-:·,~ ··;¡· 

2. ll.- Ley sobre Relaciones·: Fa'm'i11.B~~~:-~:~~E~ta'.):.e'.y: 'expedida_. 

el 9 -de abr_il: d~ •. 19_1_y; ·~_.y '.--~~~~:.~:?.~-~-~;:;-~:n~?:~-~·~-h~:~}~~-\~.~;;_,:~; .. ~_e_·,_·ma~o 
sig~iente~ · der_ogo· -s_~B~~---·":l_. ar.t~-~-~1:-~·:i-~/"~'e·;'.:~~~~~-~.1~.-~_ones v8:-
r1al!ll1 el Código Civil...:de' ~188~tc:·en:··_diversas_::-·partes, entre 
ella

1

s, el Capítul~ lÍl · d~l--TitÜÍo':,Q~.i~t~:;'deiJ;i.ib.~o~·-'PrilÍlero, 
donde se ~ncont.r~ban ·.·i~S ·ar·t·í~Ü_i~·s.:~'qJ~:-Ti~:t~·~~·s~~- :·parii ·este 

estudi?• 

por 

Considero esta Ley· de '~-~··-~~i~,-/~~ance, eri l~ que se 
reriere a: la condición _·juríC'.ii~a-.~-~h:<i~-:~~j8r·;-- en·: ~omparaciÓn 
a leyes anteriores, :-totalment·e, .inf.luenciadas po~ el Derecho 
Romano y· la Legislación· E5p8.ñ~Í~ ~'. · . . - · 

. . . . . '-·. ._' ;.·.·.{ ·:º:~ .. 
· Algunos autores como· Pallares r:· citado por Sánchez 

Heda! (28), critican e9ta Ley·;· ':.l1az:.iánd~ia "profundamente 
revolucionaria, silencios&_ y··de3't~u;ctora ,-del núcleo fami

lar •••• ", calificándola a:de~áa : .. como :"-."VirUS. destructor de 
primer orden". 

(28) sánchez Hedal Ramón. Los-Grandes Cambios en el Derecho 
de Familia de Héxico-~. Editorial· Porrúa> México 1979. 
Pág. 23 
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Quizás en otros aspectos, no tratados en este tra

bajo, si se le pudiere considerar con esos calificativos, 

pero en el aspecto que tratamos, igualó a la mujer y al 

hombre, adelantándose con mucho a las reformas practicadas 

al Código Civil en el año de 197~, forzadas por la Organi

zación de las Ilaciones Unidas, en la "Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminaci~n contra la Mujer''· 

En la Exposición de Motivos, además de expresar lo 

mencionado anteriormente de que dichos códigos eran contra

rios al texto constitucional vigente (1857), señaló que las 

ideas sobre igualdad aceptadas en ca:li todas la.s institu

ciones sociales, no habían influido convenientemente en las 

instituciones familiares, las cuales se seguían basando en 

las ideas romanas, después transmitidas al Derecho Canóni
co. 

También expuso que los derechos y obligaciones de 

los cónyuges debían establecerse sobre una b~se de igualdad 
entre ellos y no como resabio de la 11 manus" romana, que da

ba todo el poder al marido, y además era conveniente incor

porar en los preceptos legales las prácticas de la costum

bre 1 por lo cual se establecía que ambos cónyuges tenían 
dere'cho a consideraciones iguales en el hogar. 

La Ley sobre Relaciones Familiares, reguló los de

rechos y obligaciones que nacen del matrimonio, en sus ar

tículos del 40 al 50, si bien los que se refieren a los de
rechos y obligaciones de carácter económico, eran los ar

tículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50. 

El artículo 42, obligaba al marido a dar alimentos 

a la mujer y a hacer los gastos necesarios para el sosteni

miento del hogar, pero si la mujer tuviere bienes propios, 
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desempeñare algún trabajo o profesión, o bien tuviere co

mercio, debía también contribuir a los gastos de la fami

lia, pero sin que su aportación sobrepasara el cincuenta 

por ciento de dichos gastos, salvo que el marido estuviera 

imposibilitado para trabajar y no tuviere bienes propios, 

caso en el cual todo el sostenimiento del hogar sería a 

cargo de la mujer. 

El artículo q3, declaró la igualdad del marido y la 

mujer 1 al indicar que tendrían en el hogar autoridad y con

sideraciones iguales, entre otras cosas, en relación a la 

administración de los bienes que les pertenecieran en co

mún, ya que los bienes propios de cada uno, los administra

ba Quien fuera propietario. 

Si bien en términos generales, la ley que se comen
ta d1Ó un gran paso en la igualdad del hombre y la mujer 
casados, el artículo 1111, contenía unas limitaciones que pu
dieron ser justificados en su época, pero que en la actua
lidad suenan discriminatorios, ya que la mujer sólo podía 
prestar sus servicios a gente extraña, previa licencia del 
esposo, la cual podía ser revocada por el marido. 

El artículo 115 dispuso que el marido y la mujer 
tend.rÍan plena capacidad, !!iempre y cuando fueran mayores 
de edad, para administrar sus bienes propios, no los comu
nes, disponer de ellos y ejercer todas las ac.ci.ones qu·e .les 
correspondieran. 

",'.;· 

El artículo 116, suprimió la. licen~·ia ·del-. ~arÍdo, 
que los dos códigos civiles anteriores': ···exigi.~ri ·paf.a Que ·la 
mujer pudiera comparecer ·a· juicio, "ta~t:o-·:c'o~·o.-::a~_toi•B: _ D.' ... CotDo 

demandada. 
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Otro artículo que reconoció la plena capacidad de 

la mujer, fue el articulo 147, el cual estableció que la mu
jer podia celebrar cualquier contrato en relación a sus 

bienes, sin requerir licencia del marido. 

El artículo 146, norma que es el antecedente de los 

actuales artículos 1714, 175 y 176 del CÓ1igo Civil, prohi

bía a la mujar el contratar con el marido, para transmitir

le o adquirir de él bienes raices, derechos reales o de 

cualquier otra clase, ni ser fiadora del marido ni obligar

se solidariamente con el esposo, en asuntos de interés ex

clusivo de él. 

Esta disposición comparándola con los CÓdi~os ante
riores, resulta desafortunada ya que estableció una incapa

cidad total para contratar entre los cónyuges, lo -cual es
taba 'permitido en los Códigos anteriore:a previa autoriza
ción.. judicial, por lo cual este es uno de los pocos puntos 
donde esta Ley se puede considerar que fue retrógrada. 

Según el artículo ~9, se autori~aba a la mujer oa
s_ada ·y mayor de edad, para otorgar podere:i al marido, para 
la administración de su:a bienes propios o comunes, pudién
dóle·· e:itigir ·cuentas y revocar dichos poderes en cualquier 
momento~ 

Estos dos articulos, redactados de una manera en 
que parece que _se limita la capacidad de . la lnujer ·,· ya 'que 
las -prohibiciones es~aban aSi establecidas, en realidad 
are'ctaban .··a los dos, ya que :si la esposa no podia contratar 

.. cOO el :a'~posci,:- éste -·_no podia coritratar con aquélla, ~ormas 
.que· según la e~p05iciÓn de motiV05 de ·1a ley C¡ue Se comen
·-tá~ -. se - die taro~ como- medidas de protec'ción .en favor ·de la 

mujer.--



- 28 

El articulo 50 de esta Ley, es el antecedente del 

actual articulo 177 del C0d1go Civil, el cual con otro tex
to, dispone lo mismo, por lo cual, remito a los cQmentarios 
que adelante se harán al CÓdigo Civil vigente. 

2-5.- Código Civil de 1928. 

Este es el Código Civil Vigente y que se analiza en 
el capítulo siguiente, pero considero necesario mencionar 
el texto de lo$ artículos que tienen interés para este tra
bajd, ante.s de las Reformas, o :tea, como fueron dictadas 

por el legislador de 1928, siguiendo en gran parte los li
neamientos de la Ley de Relaciones Familiares. 

De los artículo3 que nos interesan se reformaron 

lO!S art:Ículos 164, i65, 168, 174 y 175, y no han t~nido re

formas los artículos 173, 176 y 177. 

Las reformas de dichos artículos, salvo el 172, lo 
fueron por Decr~to publicado en el Diario Oficial de la Fe
deraciOn, el dÍa 31 de Diciembre de 197.1./ 1 con motivo del 

llamado "Año Internacio~al de la Hujer", decretado por la 

Drgani2ación de las Naciones Unida3, en virtud de que di
versos paÍses 1 entre ellos México, se obligaron a suprimi~ 
de sus leye3 todos 103 principios que fueran discriminato
rios para la mujer, principios que se habían venido arras
trando desde tiempo inmemorial, ya que como se ha visto en 
este trabajo, la condi.ciÓn de la mujer siempre había :sido 
inferior a la del hombre. 

El artículo 172, fue reformada posteriormente, par 
Decreto de fecha 13 de Diaiembre de 1983~ 
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El texto del original artículo 164 dei· cód1so.Civil 
vigente, concuerda con el artículo 42 de· la ·Le'). s.Obre Rel~~ 
ciones Familiares, con algunos cambios en su red3.cc1Ón; pe-. 
ro en esencia decía lo mismo. 

El artículo 165 del Código Civil vigente, no tenía 
antecedente en la l.ey sobre Relaciones Familiares y en su 
texto original establecía el derecho preferente de la mujer 
sobre los productos y bienes del marido, así como sobre sus_ 
suel'dos, salarios o emolumentos por las canti.dades nece:sa
rias para el sostenimiento de ella y de sus hijos, y el ar

tÍC~lo 166, concedía el mismo derecho al marido, en el caso 
de. que la mujer fuera quien tuviera la obligación de con
tr1tiu1r con dichos gastos, en caso de imposibilidad del ma
rido. 

Del texto original de este ar.tíoulo ( 165) •:·en el· 
tercer capítulo de este trabajo, también. se hacen algtinos· 
comentarios. 

El artículo 168 del código Civil, _fue,- _nue_v() ,_.·aunque 
se tomó·· la idea del artícU:lo ~14 de _·1a· -Ley--~~t:íre--·R8la,Ci.0nes 
Famillare~ ,- r~gulando' -Una" obi1gaci6n ci~:: natúra1ezá_·. ~o·_·eco
nómica~ -como lo es la di~ección. Y cu~.dado de ·1os '.··trabajos 
del hogar," la cual estaba a cargo de la mujer. 

El texto original del ar~Ículo. 172, :_el-cual se de
rivó del artículo 145 de la Ley sobre Relaciones Familiares, 
y con una diferencia mínima del mismo numeral vigente, ya 
que el texto original otorgaba a la mujer y al hombre casa
dos, mayores de edad, capacidad para administrar, contratar 
y disponer de sus bienes propios, salvo lo que se estipula
ra en las capitulaciones matrimoniales, respecto a la admi
nistración de los bienes y ya reformado, habla tanto de ad
ministración como de disposición de los bienes comunes. 
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El artículo 173, no tenía antecedente legislativo y 

·desde que se dictó el vigente Código Civil, no ha sido re

formado, por lo que se comentará en el siguiente capitulo. 

Los artículos 174 y 175, provienen del articulo 48 

de la Ley sobre Relaciones Familiares, aunque esta Última 

Ley, prohibía en general la contratación entre marido y mu-· 

jer y el CÓdigo Civil de 1928, la permitió previa lic~n~ia 

judicial que debía obtener la mujer, salvo cuando el co~

trato fuera el de mandato, sin especificar con qué faculta~ 

des. 

Como adelante se verá, las reformas realizadas en 

el año de 1974 a esta dos disposiciones, fueron totalmente 

inadecuadas, 

El artículo 176, ha conservado su texto desde 1928 

y no tenia antecedente, ya que la Ley sobre Relaciones Fa
miliares prohibía la contratación entre cónyuges. En el ca
pítulo tercero se hará un análisis más amplio de este ar
tículo. 

El artículo 177, que proviene del artículo 50 de la 
Ley sobre Relaciones Familiares, no ha sufrido reformas 
desde 1928, por lo cual se analiza en el siguiente capítulo 
de este trabajo. 



CAPITULO III 

LEQISLACION VIGENTE 

3.1.- Introducción. 

3.2.- Clasificación de loa t>erechos Y. Obligacio.nes ·d:e ca
rácter económico. 

3. 3.~ Análisis de los articUio:s que e&tablecen Derechos y 
Obligaciones de carácter econÓmiaO~· 

L,, 
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.3.1.- Introducción: 

El Código Civil vigente, regula en el Libro 
Primero, Título Quinto, Capitulo Tercero (artículos 162 a. 

177), los derechos y obligaciones que nacen con motivo de 
la celebración del matrimonio. 

Antes de entrar al análisis de los artículos men
cionados, es conveniente hacer una clas1Cicac1Ón del carác
ter que tienen los derechos y obligaciones que r~gulan_di~. 
chas disposiciones. 

La clasificación sería en dos grupos:-
A.- Los derechos y obligaciones de car~~ter moral, 

y 

B.- Los derechos y obligaciones de carácter econó
mico. 

En el primer grupo, relativo a los derechos y obli

gaciones de carácter moral, encontramos todo~ aquellos que 
no representan un valor de naturaleza material, como son la -

ayuda mutua, el derecho a la procreación, a la educación de 

los hijos, el auxilio espiritual, la vida en común, a la 

fidelidad, etc. 

El segundo grupo, o sea el de los derechos y obli

gaciones de carácter económico, se refiere a la administra

ción de los bienes comunes, asl'. como a las aportacione:s 

económicas que deben hacer los cónyuges, a fin de sufragar 

los gastos del hogar, por alimentos, vestido, renta, educa

ción, etc., los cuales serán analizados en la presente. 
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3. 2. - Clasificación de los Derechos y Obligaciones de Ca
rácter Econó=1co: 

A).- Aportaciones económicas. 
B).- Administración. de Bienes. 

3.3.- Análisis de los Artículos que e~tablecen Derechos y 
Obligaciones de carácter económico: 

Los derechos y obligaciones de los cónyug~s, qu~ 

tierien un carácter económico es_tán. reguiadoa pÓr los ar
ti~los 1611, 165 1 168, 172, 173, 171', 175 1 ;,5 y 117, del 
Código Civil vigente, 1os cuales se analizan a continua
ción: 

"Artículo 16JJ.- Los cónyuges contribuirán económi
camente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a 
la de sus hijos, a~i como a la educación de éstos en los 
términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuir
se la ca~ga en la forma y proporción que acuerden para este 
efectot según sus posibilidades. A lo anterior no est.i 
obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar y 
careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atendera 
íntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimo
nio serán siempre iguales para los cónyuges e independien
tes de su aportación económica al sostenimiento del hogar". 

Este artículo establece la obligación que tienen 
los dos cónyuges de allegar los fQndos nece~arios para el 
sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus 
hijos, utilizando una redacción redundante ya que dentro de 
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lo que se puede considerar como "sostenimiento del hogar", 

debe de ser un solo fondo, del cual se cubrirá la alimenta

ción, tanto de los cónyuges como de los hijos, quedando en

tendido que dentro de la alimentación quedan comprendidos 

comó lo señala el artículo 308 del propio CÓdigo Civil, la 

comida, el vestido, la habitación y la asistencia económica 
en caso de enfermedad, ya que la asistencia moral en caso 

de enfermedad no cae dentro de este campo, sino dentro del 

de socorro o ayuda mutua. 

También se establece que quien se encuentre imposi
bilitado para trabajar queda relevado de tal obligación, 

pero la imposibiidad para trabajar es a mi juicio , subjeti- · 

va, ya que dicha imposibilidad viene a ser una incapacidad 
para trabajar, pero existen grados de incapacidad 1 ·.bien _rí~ 

sica o mental y cualquiera de los cónyuges~ -alegando alguna 
de dichas incapacidades podrá ser relevado de su obliga

ción-., ya sea total o parcialmente. 

No hay que olvidar que conrorme lo dispone el ar

ticulo 311 del Código Civil, los alimentos han de ser.pro

porcionados según la posibilidad del que debe darlos y·la 

necesidad del que debe recibirlos, pero en caso de diteren

cia ·entre los cónyuges, quién lo va a decidir y con qué· ba

ses; ya que existen determinadas actividades en que no hay 

forma de determinar los ingresos, como en el caso de los 

,meseros, cuyos mayores ingresos son por propinas; profesio

nista~, comerciantes e industriales que ocultan sus ingre
sos con el fin de evadir al fisco, o bien que no se les 

puedan demostrar mayores ingresos para la fijación de una 

pensión alimenticia. 
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El ÚLtimo párrafo al hablar que serán siempre igua~ 

les los derechos .Y obligaciones del matrimonio para ambos 

cónyuges, se refifi::.re exclusivamente a los que son de carác
ter moral, ya que al .final expresa: "· ••••.• e independien
tes de su aportación económica". 

•Artículo 165.- Los cónyuges y los hijos, en mate

ria de alimentos, tendrán derecho preferente sobre los in

gresos y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento 

ecoDÓm.1.co de la familia y podrán. demandar el .aseguramiento 

de los bienes para hacer efectivos estos derechos•. 

Este articulo señala la preferencia que_ el o la 
cónY'uge y los hijos tienen sobre los ingresos y bienes del 

que d'ebe proporcionar los alimentos, preferencia que puede 
entrar en conflicto con otro tipo de créditos que tuViere 
en su contra el deudor alimentista. 

Analizaremos hasta qué grado éxis.te :dere'cho _de-- pre-·. 
ferenoia, en las siguientes leyes: 

A. - Ley Federal· del Trabajo. 

Según e1 artículo· 82 de ·:1a i;ey Federal· del Trabajo, 
•salario· es la retribución tlue d.ebe pagar· el patrón al tra
bajador por su trabajo•. 

El sue1do o salario, según el artículo 112 de la 
Ley Federal del Trabajo, no puede ser embargado, " ••• salvo 
el caso de pensiones alimenticias decretadas por la autori
dad competente en beneficio de las personas señalados en el 
articulo 110, fracción V•, (cónyuge, hijos, ascendientes y 
nietos). 
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Atento lo anterior, es oerfectamente válido el des

cuento aue oor conceoto de Pensión alimenticia se oractiaue 
al salario de deudor, no existiendo en este caso nin~una 

controversia resoecto a la oreferencia en relación a ot.ro 
tipo de créditos, v si bien la fracción VIII del apartado A 
del Articulo 123 Constitucional señala aue el salario min1-
mo oueda exceotuado de embar¡;¡,.::i, comoensación o des_cuento, 

lo establecido en la Lev Federal del Trabajo no ouede.con

siderarse anticonstitucional ooroue el salarlo que oerOibe 
cualauier oersona debe de ser oreclsamente para cubrir-sus 
necesidades v las de su familia. 

Por lo tanto, la preferencia de los acreedores ali

mentistas es total sobre los inp;resos aue t"enRa e1: d.eUdOr 
alimentista que perciba un salario. 

B. - CÓdiRO Civil ViRente: 
. ': '·:; _: .. ' 

Se analizará exclusivamente la D~erere~ci~ 
de concurso. 

en caso 

Si bien el artículo 165 aue venimos analizando, se
ñala que los cónvuRes v los hijos tendrán derecho preferen
te ~obre los inRresos v bienes del deudor alimentista. di
cha oreferencia parece ser dudosa, toda vez que en el Libro 
Cuarto, Tercera Parte, Título Primero del CÓdiRO Civil vi
Rente, relativo a la concurrencia V prelación de los crédi
tos, dicha oreferencia, oasa a alano secundario, va que 
conforme lo establecen los artículos 2980 a 2992, en primer 
término se cubrirán los créditos de los acreedores hiPot~
carios, de los oiRnoraticios v otros priviliRiados, como es 
el caso de los trabajadores, que seRÚn el artículo 2989, no 
necesitan entrar al concurso respecto de los créditos aue 
tenRan oor salarios o sueldos devenRados en el Último año v 
oor indemnizaciones. 
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Igualmente, el artículo 2993, señala cómo se paga

rán preferentemente algunos créditos del concursado, sin 
señalar dentro de las ocho primeras .fracciones lo· que se 
refiere a créditos por alimentos. 

Dicho artículo, en la fracción novena, est8.bléce 

preferencia para •••• "Los créditos anotados en·.e1 . ~~B:1:5·t~~ 
PÚb1ico de la. Propiedad, en virtud da-·mandamiénto -judiC-ial'~ · 
por embargos, secuestros o ejecución, de :··s~~t'~~ciaS'¡ \_·-~ .. obre 
los bienes anotados y sol.amente en ctianto a ·Cr~dito~--'_ p°OS~~---
rieres." 

., .. ~ 

- De i.o B~t-~r~or pÚ:ede ·considerarse c¡ue_._si; ~o~~-~Oi:..ivo ... 
dé· un juicio"dé·' aliiiientos. :se· hubieren embargado b·1;,:~e·5:_:·dé1' 
deud-~r,·::.e-~ )i~éd~t~ ·.p-or dichos alimentos~ .cÍUeda -~r8du~-d~ :y. 
deb·e. ·ser·. pagado ·con· el valor de los biene-~ sujet·o·~---~í.-:Sra;.: 
vamen. 

Es_ hasta el artículo 2991', rraccion.es IV y· V, qt.Íe 
se 'refieren la primera a los gastos de la Úl.tima enfermedad 
del có·n·yuge. y de los hijos que estén bajo la patria potes
tad· del- concursado y que no tengan bienes -proPiOs. · ~ótese 

·que. sólo son los gastos de la Úl.tima enfermedad· y no de 
ouaiquier otra enfermedad y dentro del concepto de alimen
tos_, según el articulo 306 del código Civil está .la asis
tencia en caso de enfermedad. 

La fracción V otorga preferencia al crédito_ por 
alimentos fiados al deudor sujeto a concurso para su sub
sistencia y la de su familia en los seis meses anteriores a 
la _formación del concurso, 
quien haya dado fiados los 
tenía obligación de darlos. 

pero esa preferencia es para 
alimentos, que desde luego no~ 
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La fracción VI, señala el orden en que se pagarán 
las pensiones que por concepto de alimentos, en caso de 

responsabilidad civil, el concursado deba pagar a los fami

liares del ofendido. 

Atento lo anterior, la preferencia señalada en el 
artículo 165, puede considerarse que no existe puesto que 
mientras haya otros créditos que se.deban cubrir coo prefe
rencia y sin entrar. al concurso, los alimentos tienen Q';le 
entrar· y ser graduados dentro de dicho concur~o. 

El .artículo 768 .. del Código de ProcedimiÓntos Civi
le's ,· co~cede . al · d~udOr en·· ~a3o d~ concurso 1 . - el ~erecho·: .a . 

per_Cibir aliment_os~ · c~ridicionánd~io a lo siguiente: 

. A.- ·Que ... ::~~~· ~-de~~~r d~: b~~na>·re ~ -:'. 
B.:..· . _Q~~-_::c--~~/:~Y.~~o:r~/~d.e_-:··.·:·los :· bien"es·. 

de· 1os 'Creditos.'~--
. e·. - Qi.te:--·se::'.·;.~~naii ·_.:· c~~·l~~i~-~a. de las ·'.t.·~-~~ --~~~d'1cio:...

-~eS .: fij·~d-~~- _p~r: ~-i :·~rt-ículo '.5,1Ís d~l « P~~pi~ · có-. 
' __ ,. 

digo, o sea: 
a).- Que .eS~é --~uj~to ·a patria potestad __ o ~'.tutela.· 
b) .. - Que e~té~.císicamente imp~dido pá.f.~ trf!.b8.jaio .. 
c) .. - Que carezca de bienes, proresión u .o~icio .. 

Interpretando dicho artículo a contrario sensu, el 
deudor de mala re, o cuando los bienes no son superiores en 
valor a los créditos y no se cumplen las condiciones del 
artículo 5~5, el deudor no tiene derecho a alimentos y por 
lo tanto, si es quien proporciona los alimentos a su cónyu
ge e hijos, no podrá .cumplir su ob1igación, perdiéndose 
cualquier derecho preferente de los acreedores allmentis
tas .. 
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El Últi.mo oárrafo· del·. mismo artículo 766 disoone 

oue: "Si en el curs,o del :juicio se hace constar que los 
biene:s ·son inferiores a l~s ·cr"éditos. _cesarán los alimen
tos. oero el deudor no 'devólverá lo que hllbiere oercibido~. 

Con dicha disposición se romoe cualauier derecho 
aue el concursado tuviera para percibir alimentos V como 
consecuencia de ello el que sus deoendientes económicos 
pudieren tener. 

Solo en el caso oue ·conforme el artículo 317 del 
CÓdi11.o Civil, se hubiere pedido el ase1tul"amiento de bienes. 

con hicoteca. prenda, fianza, etcétera, dichO crédito si· 
tendría la oreferencia que el CÓdip;o Civil· concede_··a _es~e 

tipo de 1tarantias. 

C).- Lev de Quiebras v de SusoensiÓn de Pa11.os: 

En esta lev surR.en otros conflictos Sobre la. orefe
rencia aue los créditos oor alimentos tienen en relaoiÓÓ a 
créditos de diferente naturaleza. 

Como lo señala Joaauin RodrÍR.uez y Rodri~uez: "Para 
comorender claramente el alcance de la quiebra v su rela
c iÓn con -la teoría del incumplimiento de las obliA:aciones, 
debe oartirse del articulo 29614 del CÓdiR.o Civil del Dis
trito Federal. seg:Ún el cual "el deudor resoonde del incum
plimiento de sus obliR.aciones con todos sus bienes, con ex
ceociÓn de aauellos aue, conforme a la ley, son inaliena
bles o no embarR:ables". Este oreceoto establece no sólo la 
responsabilidad 111.mitada de todo deudor, oersona física o 
moral, sino la afectación al cumolimiento de esa resoonsa-
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bilidad de todo.s sus bienes Presentes. así como de los oue 
cueda adauirir con oo::it.'erioi-idad·, con la-· sola limitación de 
aue se trate de bienes aue puedan'ser embarp;ados v enajena
do_s".(29). 

Mientras una persona cumpla con sus obli5taciones 
conforme se van venciendo, no surp;e nin1tÚn oroble:na, cero 
los problemas surp;en en el momento en aue cualauier persona 

incumple con su:1 oblip;aciones y en este caso, la persona 

sea física o moral, .se ubica dentro de los suouestos para 

ser declarado en auiebra, siempre v cuando sea comerciante. 

En el caso aue nos ocupa, solo hablaremos de oerso
na física, va aue no se ouede dar el supuesto de una oerso
na moral· aue tenp;a la oblip;aciÓn de dar alimentos. 

Ha lup;ar a la auiebra de una persona física cuando 
el oasivo exi~ible suoera al activo de la misma oersona v 
una vez declarada la auiebra, los créditos se i:i:raduarán v 
se establecerá la prelación de los mismos oara su DaRO. 

En la Lev de QuiebraS v de Susoen.S1óTI de Pai:i:os ,en-
centramos los sii:i:uientes 
tos: nArtículo 115.- El 

artí.culos que _alud~."- a_;::.~~S.~",a~i~i:~-;: 
auebrado conservara la·: disoosicion 

V la administración de .. los siituién.tes,--bie~es:-:--.-.~V;- __ ·L~S 
oensiones alimenticias. 
señale' ••• · •• "-· 

dentro de ios .:1j_ro1tes ~~13''- ~i -.1ueZ 

( 29) RodrÍ11:uez ·R~dr.í11:u~z :· . .J_~~~-~í.O. Curso de Derecho- Mercan
til. Tomo -11 •. Tercera Edició.n. Editorial Porrúa . 

. México,_ 1957. ·pá~. 263. 

"º ~EBE 11\BUllECA 
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En est.e artículo se establece una excepc iÓn al 

principio 11.:eneral contenido en el artículo 83 de la misma 
lev, aue priva al auebrado de la administración v disoosi

ción de sus bienes, v en el aspecto aue nos interesa, seña

la aue las pensiones alimenticias, refiriéndose a mi jui

cio, a las oue reciba, oodrá administrarlas, con las limi
taciones aue el juez le señale. 

El artículo 117, da la facultad al juez para ooder 

fijar una oensiÓn alimenticia oara el auebrado v su fami
lia, oensiÓn aue se cubrirá con car~o a los oroductos de la 

masa de la auiebra, no apareciendo hasta este momento nin-

11.:ún conflicto en las preferencias de los créditos por ali

mentos con otro t.ioo de créditos, va que tanto el articulo 
117 como el 115, se refieren a los alimentos del auebrado, 

aunaue en este Último caso hable de su familia, sur~iendo 

el conflicto de derechos de oreferencia más adelante. 

El artículo 12ó de la orooia lev, señala que todos 
los juicios oendientes en contra del fallid~ se acumularán 

a los autos de la quiebra, exceotuando aauellos en aue va 
se hava dictado sentencia definitiva de primera instancia, 

así como los juicios hipotecarios v de créditos prendarios, 
oor ·10 cual, si existieren juicios de alimentos Pendientes 

de sentencia en contra del fallido, deberán acumularse, 

anulando por lo tanto cualQuier oreferencia a dichos jui

cios, rele11.:endo a plenos secundarios un hecho tan imoortan
te como son los alimentos para la subsistencia de una fami

lia. 

A su 

graduación v 
vez el artículo 261, determina el orden de. 
prelación de los créditps. estableciendo. en 

Primer término a los que llama "acreedores singularnierit"e 
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priv1ligiados 11 , enumerados e~ ' .. e.l·· a~t~é~~o :_'262, ·el. cual· en 
ninguna de sus tres fracciones· menciona· a·. los--: acreedores 
por alimentos. 

En segundo t~rm.inO,. Íll~nC.iona: 8 __ lÓs ::ª~cre-~d~f.es_ hi~ 
potecarios", quienes por disposición" ··-t?xpr~sa,.· del art.íCulo 
263, recibirán el pago de· sUs crédito-~.- eón· ~1_<J,roducto de 
los bienes hipotecados, con exclusión. absoluta _de t_odos los 
demás acreedores. 

En tercer- lugar, coloca a los •acreed.ores con pri

v118gio especial" a los que define el artículo 264 de la 

mi~~a ley, diciendo que son aquéllos que tienen un privile
gio -especial o un derecho de retención, según el Código de 

Comercio o Leyes Especiales, por lo cual los acreedores por 

alimentos, no pueden ser considerados con privilegio espe
cial, ya que los alimentos ni están regulados por el código 

de Comercio ni por una Ley Especial. Dichos acreedores, co

bran sus créditos, como los hipotecarios, o sea Íntegramen

te. 

En cuarto término, quedan graduados los "acreedores 

comunes" por operaciones mercantiles, dentro de los cuales 
no pueden quedar comprendidos los alimentos, puesto que los 

ínismos no pueden ser objeto de ninguna operación mercantil, 

ya que conforme lo dispone el artículo 321 del Código Ci

vil, el derecho a recibir alimentos es irrenunciable y no 

puede ser objeto de transacción, aunque las cantidades ven

cidas por alimentos sí lo puedan ser, según el artíCulo 
2951 del código Civil, pero dicha transacción nunca podrá 

ser de naturaleza mercantil. 

Dichos acreedores cobran a prorrata,·· o .sea repar

tiéndose entre ello.s el remanente que quedar.e de~pués·. d~ 
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haber cubierto a los tres orimeros Rrados de oreferencia, 

conforme lo disoone el artículo 266 de la Lev de Quiebras. 

El Último Rrado corresoonde a los "acreedores comu

nes por derecho civil", los cuales harán efectivos sus cré

ditos al iRual aue los del Rrado anterior. o sea a ororrata 

v dentro de estos acreedores• se encuentran aauéllos que 
tienen derecho a oercibir alimentos, quedando releRados al 

Último Rrado de oreferencia en el caso de quiebra del deu

dor alimenti3ta. 

De los autores aue se consultaron resoecto al con
flicto de oreferencia, el Único aue lo tata es Rojina Vi

llegas (30) auien aunaue en su obra se refiere al articulo 

165, en su texto anterior, puede en algunos asoectos aoli

carse al texto actual del menc!onado articulo. 

El .texto anterior del artículo 165 del CÓdiiz:o Civil 

era el siRuiente: 11 Articulo 165.- La mujer tendrá siemore 

derecho preferente sobre los oroductos de los bienes del 
marido v sobre sus sueldos, salarios o emolumentos, oor-las 

cantidades aue corresoondan oara la alimentación de ella v 

de sus hijos menores. También tendrá derecho preferente so
bre ··los bienes orooios del marido oara la satisfacción del 

mismo ob.1eto. La mujer ouede oedir el aseguramiento de bie
nes oara hacer efectivos estos derechos". (31) 

(30) Rojina Villc~as Rafael. Derecho Civil Mexicano. 
Tomo II. Derecho de Familia. 5a. Edición. 

Editorial Porrúa. México 1980. PáR. 175 v ss. 

(31) Rojlna Villeiz:as Rafael. Ob. Cit. Páiz:. 176. 
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El autor mencionado exoone: "Tomando en cuenta que 

la lev habla de un derecho oreferente. debe resolverse el 

conflicto aue se suscita en toda cuestión de oreferencia o 

orelación de acreedores. Es decir. necesariamente se suoone 

aue hav un conflicto entre dos o más acreedores cara ooder 
determinar cuál es el oreferente. Tratándose de los alimen

tos de la escosa e hijos menores tenemos que referirnos en 

orimer luRar al conflicto oue suri;r;e en e! caso de concurso 

del deudor alimentario. o sea, cuando él mismo ha susoendi

do el oai::o de sus deudas liouidas v exii;r;ibles, se¡;r;Ún lo 

previene el articulo 2965. Para los concursos la lev enume

ra las siRuientes catei:i:orías: a).- Acreedores ori vilep:ia

dos; b).- Acreedores oreferentes sobre determinados bienes. 

v c) .- Acree:::lores de orimera. sei;r;unda. tercera v cuarta 
clases'". (32) 

Ii;r;ualmente. nos señala oue es hasta los acreedores 

de orimera clase donde la lev se refiere en forma indirecta 

a los alimentos. si bien como va comentamos al hacer el es
tudio del articulo 2994 del CÓdi¡;r;o Civil. no corresconde a 

los alimentos que los cónvu¡;r;es se deben dar el uno al otro 

v a los hijos. sino a las deudas contraídas con terceros 

cor ~estos de Última enfermedad. secelio y alimentos fiados 
al deudor alimentista. 

Dicho autor concluye que la creferencia que se con-

cede a la escosa 

el articulo 165. 

(entiéndase cÓnyuiz:es) v a los hijos, por 

no es i¡;r;ual a la oue se concede a otros 

acreedores en el articulo 2994, ya que el derecho preferen
te señalado en el articulo 165 es absoluto. 

(32). Idem. Páiz:. 176. 
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Hñs adelante el propio autor habla de conciliar los 

conflictos que pudieran surgir por distintos derechos de 

preferencia que señ2laba el Código Civil, argumentando que 

el derecho preferente era sobre los productos de los bienes 
del marido, pero no sobre l;:is propi~s hienes y al efecto 

nos señala: "En nuestro concepto el problema puede resol

verse en los t~rminos siguient~~: el Fisco s6lo ~iene pre

ferencia sobre los bienes q~P. hayan causado los impuestos. 

pero no sobre los productos de los biene!: del deudor al!
rnentario en su callead de marido, ni ~obre los sueldos, sa

larios o ~molumentos del mismo. Lo~ acreeaores hipotecarios 

y pignoraticio~ a su vez tier.en preferencia sólo sobre los 

bienes dados en prenda o hipoteca, pero la misma no se ex

tiende a los citados productos, sueldos o emolumentos que 
debe destinar el marica a la sub~istencia de su esposa y de 

los hijos menores. Por Último, los trabajadores tendrán 
prt:ferencia para el pazo de los .sueldos de·1engados en el 

Últin:o año y por las indemnizaciones que les correpondan 

por riesgos profesionales, sobre los bienes del patrón, ex

ceptuando los productos de los mismos y sus sueldos, sala

rios o emolumentos, pues tale~ valores s~ encuentran afec
tados pref~renternente al pago de los alimentos de la esposa 

y de los hijos rnenore.n. A este respecto el artículo 2989 

estatuye 1ue se enaj~nar~n los bienes del patrón que sean 
nece!Jar_i0~ n;.ir? el p:-;,go de los citados créditos obreros, 

los que se pagar~n pre1·erentemente a cualesquiera otros. Al 

decir la ley que se venderán todos los bienes del patrón 

que sean nece!:arios, tal parece que comprenac sin licnita

ci6n alguna todo3 los elementos integrantes del activo pa
trimonial del patrón, pero como también el articulo 165 de

clara que la esposa e hijos menores tienen un rje~echo pre

ferente y determina s~bre qué biene2 del marido se reconoce 

esa preferencia, la solución conciliatoria respecto a ambos 

preceptos debe ::;er en el sentido de que cuando el deudor 
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alimentario sea a la vez patrón en una negociación determi

nada y tenga bienes insuficientes para cubrir tanto los 

alimentos de su mujer <.: hij03 menores, como los créditos 

obreros por sueldos del Último año e indemniz:;i.ciones, se 

destinarán preferentemente a los créditos alimenticios los 

productos de sus bienes, ~us sueldos o emolumentos y al p3-

go de lo:i créditos obreros los demás bienes que sean nece
sarios". (33) 

Dicho autor, c0ncilia el conflicto de preferencias 

indicando que el derecho preferente de la esposa y los hi

jos era sobre el producto de los bienes del marido y no so

bre los bienes en si, lo:i cuales quedaban afectos a et.ro 

tipo riP derechos prPferentes, como ~on el fisco, los traba

jadores y otros acreedcres. 

Rojina IJilleg¡.ls, concluye: 11 De~de un punto de vist.a 

de estricta equidad y justi~ia debe ~er preferente en todo 

caso sobre lo3 citados productos o sueldos del marido, el 

crédit.u de alimentos, frente al crédito obrero, ya que 

exist~n indiscutiblemente mayores razones de humanidad para 

la cons~rvaciÓn propia oe la familia, que las que se han 

tomado en cuenta para fundar el artículo 2989 11 • t3q) 

Según el texto af)t.erior del artículo 165, el dere

cho preferente de la esposa y de los hijos, por alimentos, 

~ra tanto scbre el ;ro~uc~o de los bienes del marido, como 

de los :nismos bienes, pero qué pasaría si los bienes del 

marido no tenían productos y el marido no tuviera ningún 

ingreso. 

(33) Idem. P~g. 177. 

(311) Idem. Pág. 177. 
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Según el texto del anterior y actual artículo 165, 

el derecho preferente no se limita al producto de los bie

nes del deudor alimentista, sino que el actual habla tanto 

de ingresos (lo cual incluye salario, honorarios y producto 
de los bienes) coino de los bienes de quien tenga que pro

porcionar tos alimentos, por lo cual la distinción de Roji
na Villegas para establecer un derecho preferente sobre los 

productos o sobre los bienes en sí, considero que puede ser 

aplicable todavía a los ingresos del deudor alimentista y 

hacer la conciliac iÓn de que dicho autor habla 1 pero en 

cuanto a los bienes del deudor alimentista, se pueden pre

sentar· los conflictos de preferencia. 

A mi juicio, el derecho de preferencia señalado en 

el artículo 165, es absoluto sin discución alguna, respecto 

a derechos de otras personas para recibir alimentos, como 

son los descendientes (no hijos) (art. 303) 1 los ascendien

tes (art4 3oq) y los parientes colaterales (art. 305), 

Respecto al derecho preferente que otro tipo de 

acreedores tienen, salvo privilegiados y los preferentes a 

que se refieren los artículos 2980 al 2993 1 el crédito por 

alimentos si debe de ser preferente, 

Como ya lo indicamos, Rojina Villegas 1 dice que 

desde un punto de equidad y justicia debe ser preferente el 

ci-édito de. alimentos, frente al crédito obrero y añado yo 

que lo debía de ser frente a otro tipo de créditos, 

- ··según el artículo 114 Constitucional, en los juicios 

del ord~n civi_l, la sentencia definitiva deberá ser confor

me a la· letra_ o- a la interpretación jurídica de la ley y a 

fal_ta_ de ésta, en los principios generales del derecho y 

_aplica"ndo lo· anterior t el derecho preferente de los cónyu-
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ges e hijos a los alimentos, se está fundando en principios 
generales de derecho, (equidad y justicia), cuando un dere
cho tan importante como es el de los cónyuges e hijos a 
percibir alimentos debia de estar perI'ectamente cl;i.ro que 
su preferenc!.a es absoluta sobre cualquier otro tipo de 
créditos, ya sean 
los trabajadores, 

hipotecarios, prendarios, del fisco, 
etc~tera, ya que por la poca claridad 

de 

de 

la ley, obliga a los acreedores alimentistas quizás, a se
guir un juicio complicado y tardado, en caso de que se pre

sentara un conflicto de derechos preferentes. 

"Articulo 168.- El marido y la mujer tendrán en el 

hogar autoridad y consj.deraciones iguales; por lo tanto, 
resolverán de común acuerdo todo lo conducente •••••••. a la 
administración de los bienes que a éstos pertene:can. En 
caso de desacuerdo 1 el Juez de lo Familiar resolverá lo 
conducente". 

Este artículo, el cual se transcribe sólo en el as
pecto de las relaciones de carácter económico entre les 
cónyuges, establece la igualdad del hombre y la mujer, dis
poniendo que los cónyuges de co~Ún acuerdo resolverán res
pecto a la administración de los bienes que les pertenez
can; obviamente se refiere a los bienes que sean comunes y 
no a los bienes que sean propiedad exclusiva de cada uno de 
los cónyuges, ya que la administración de dichos bienes co
rresponde al cónyuge que sea propietario de ellos. 

Dicha comunidad de bienes puede derivar de los bie
nes que los cónyuges hayan adquirido siendo casados bajo el 
régimen de sociedad conyugal o aunque siendo casados bajo 
el régimen de separación de bienes, existieran bienes ad
quiridos en común por cualquier titulo. 
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La afirmación anterior, encuentra su fundamento en 

el artículo 112 del Código Civil, que establece: "El marido 

y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad para adminis

trar, contratar o disponer de sus bienes propios ... ". 

Igualmente, ratifica la disposición contenida con 

el artículo 2 del propio C6dig~ Civil, en el sentido de que 
lb capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer. 

Lo anterior demuestra claramente la igualdad jurí

dica que en ~ste aspecto ha logrado la mujer, al poder ad

ministrar y disponer de sus bienes propios, ya que como se 

vtó en los antecedentes históricos, la mujer no tenia la 

misma capacidad que el hombre. 

De los bienes comunes el hombre o la mujer no pue

den administrarlos o disponer de ellos libremente, ya que 

dicha administración o disposición, no depende de la igual

dad jurídica del hombre y la mujer, sino que está sujeta 

bien a las capitulaciones matrimoniales, en caso de un ré

gimen de comunidad de bienes o de la ley, o bien en el-caso 

de la copropiedad. 

La razón por la cual 1 ninguno de los c·Ónyug~s en 

forma independiente puede disponer de los bienes comunes 1 

en el caso de matrimonio bajo el régimen de sociedad conyu-· 

gal, seria la disposición contenida en el articulo __ 194 del 

Código Civil, que establece que: "El dominio de los bienes 

comunes reside en ambos cónyuges •••• ". 

En el caso de la copropiedad, le prohiblCión ·p:ára 

que uno de los condueños disponga libremente del bien ·ca- -

mún, deriva de los artículos 950 y 973 del Código Civ.i1. 
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"Articulo 172. - El marido v la mujer, mavores de 

edad, tienen capacidad oara administrar, contratar o disoo

ner de sus bienes orooios v ejercitar las acciones v oocner 

las exceociones oue a ellos corresoonden, sin oue cara tal 
objeto necesite el esoos':l del consent.imi~nto de la escosa, 

ni ésta de la autorizaciór, de aouél, salvo en lo relativo a 

los actos de ~dmini~~r1~ión v de dominio de los bienes co

munes". 

Ratifica la reg;la i;z:eneral, contenida en el artículo 

se9.:undo del orooio CÓdi~o Civil vii;z:ente, determinando oue 

no está limitada la caoacidad de R:Oce v la caoacldad de 

ejercicio cor ra:Ón del estado civil o cor el sexo. 

Solo establece una exceociÓn en cuanto a la admi
nistración v disoosición de los bienes. lÓii:icamente los 

bienes comunes de los cónvuii:es, la cual debe suJetarse a lo 

oactado en las caoitulaciones matrimoniales. 

"Articulo 173.- El marido v la mujer, menores de 

edad, tendrán la administración de sus bienes, en los tér
minos del artículo oue precede, oero necesitarán autoriza

ción judicial oara enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos v 

un tutor oara sus negocios judiciales". 

Este artículo similar al anterior, cero refiriéndo

se al marido va la mujer oue son menores de edad, le otor

ii:a la admtnistraciÓn de sus bienes, administración oue no 

tendrían en caso de no haber contraído matrimonio, conforme 
lo disoone el artículo 1425 del CÓdiii:o C!•1il viii:ente, el 

cual señala oue la administración de los bienes de los me

nores d~ edad la realizan auienes ejerzan la oatria ootes
tad, ouienes a su vez tienen la representación le11:al de los 

menores. 



- 50 -

Dicha administración les es concedida, en virtud de 

la etr.ancipacién de los a;.enores en razón de su ir.atrimonio, 

según lo dispone la fracción III del artículo ú43 y el ar

ticulo 641 del Código Civil vigente, los cuales ordenan que 

la patria potestad se acaba con la emancipación por matri
monio del menor de dieciocho años; consecuentemente, si se 

acaba la patria potestad, quier.~s la ejercían no pueden se

guir administrando los bienes del menor P.a:ancipado. 

Igualmente termina el usufructo legal sobre los 

bienes que los oenores hayan adquirido por cualquier títu
lo, salvo aquellos adquiridos con el producto de su traba

jo, como lo señala la fracción I del artículo 43B del Códi

go Civil. 

El mioma artículo 173 que venimos coc::ientando, si 

bien concede a los menores emancipados la llore administra

ción de sus bienes, no les concede la libre disposición de 

ellos, siendo esta limitación no en funciÓ.O de su estado 

clvil o del ri!gimen matrimonial, sino en función de su mis

ma minoría de edad, lo cual es lógico pues dada su inexpe

riencia, el otorgarles la libre disposición de sus bienes 
pudiera acarrear su rUina. 

Será ha$ta que cumplan los dieciocho años, alcan

zando con esto la mayoría de edad, cuando tengan la libre 

dispo~ic1Ón de sus bienes, conforme lo señalan los artícu
los 646 y 647 del CÓdigo Civil. 

Para enajenar, gravar o hipotecar los bienes de los 

menores emancipados en virtud de su matrimonio, se requiere 

autorización judicial, ya que tienen incapacidad legal los 

emancipados. como lo señala el artículo 451 del Código Ci

vil. 
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Oicha autorización judicial, deberá tramitarse ante 

un Juz~adQ de lo familiar, QUe es el competente oara cono
cer, conforme lo disponen los artículos 159 del CÓdi~o de 

Procedlm1ento5 Civiles del Distrito Federal y 58 de la Lev 

OrRánica de los Tribunales ce Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal. 

Deber<i stti<uirse el orocedimiento señalado oor los 

artículos 915 y si~uientes del C0di~o de Procedimientos Ci
vil~s. en vía de Jur-isdicciÓn '/oluntaria. aue oromuevan los 

dos menores en ca30 de que el bien sea común o del menor 
Que sea propietario :l•!! b!en ~·.l~ :'ie oretenda enajenar, 

cuando sea de su orooiedad. exoresando los motivos de la 

venta o del ~ravamen v oue es benéfico oara los menores. 

Conforme lo disoone el articulo B95, fracción !I 

del CÓdiRO de Procedimientos Civiles, deberá oírse al A~en
te del Hlnisterto p.jblico, oui':!n oodrá ooonerse a Que se 

conceda la autorización corres!l'-Pl:iiente para el caso de que 

ae ve~n afectados los 1nterese3 1c los mismo3 menores eman
cipados. 

Deberá de31Rnarse tutor del o de los menores eman
cipados, Quien será un tutor dativo, conforme lo señala el 

artículo ij99 del CÓdi~o Civil ViRente, va QUe la Jurisdic
ción Voluntaria es un asunto de naturaleza judicial. 

Para conceder dicha autorización. el Juez aue co
nozca, deberá analizar la absoluta necesidad o la evidente 

uti~ldad de la enajenación. 

El oroducto de la venta, como lo dispone el artícu
lo q37 del Código Civil ViRente, por remisión Que de el ha

ce, el articulo 562 del mismo Ordeoamient.o Civil citado. 
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deberá dedicarse primero al objeto que se destinó y el res

to se invierta en la adquisición de un bien inmueble o "se 

imponga con segura hipoteca en favor del menor". 

Mientras se invierte en la forma señalada, el pre

cio de la venta deberá depositarse en una institución de 

crédito, pudiendo el menor emancipado disponer de los inte

reses ya que tiene la administración de sus bienes. 

Si no se destinara el producto de la venta a los 

fines expresados, o sea para el objeto que se hubiere seña

lado, para la adquisiciÓr. de un bien inmueble o para su im

posición en hipoteca, el menor de edad emancipado, lógica

mente no podrá disponer del capital hasta que cumpla la ma

yoría de edad. 

Dentro del capitulo que venimos analizando del Có

digo Civil, se encuentran los artículos 174 y 175, los cua

les aunque se refieren a distintas cosas, en el fondo son 

lo mismo, por lo cual se analizan juntos, artículos que no 

tienen razón de ser por los razonamientos que adelante se 

expresan. El texto de dichos artículos, es el siguiente: 

"Articulo 174.- Los cónyuges requieren autorización 

judicial para contratar entre ellos, excepto cuando el con

trato sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para ac

tos de administración". 

"Articulo 175. - También se requiere autorización 

judicial para que el cónyuge sea fiador de su consorte o se 

obligue solidariamente con él, en asuntos que sean de inte

rés exclusivo de éste, salvo cuando se trate de otorgar 

caución para que el otro obtenga su libertad. 
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La autorización, en los casos a que se refieren és
te y los dos artículos anteriores, no se concederá cuando 
resulten perjudicados los intereses de la familia o de uno 

de los cónyuges". 

Antes de las rerormas realizadas al Código Civil en 
este capítulo, con motivo de la igualdad jurídica de la mu

jer y el hombre, el articulo 11q exigía autorización jµdi

cial para que la mujer contratara con el marido, excepto 

cuando el contrato fuere el de mandato. 

Si bien con la reforma 1 se logf.ó la igualdad jurí

dica tantas veces mencionada en esta materia de contrata
ción entre los cónyuges, no hubo ninguna superación de la 

mujer, sino lo que se hizo fue reducir al hombre la liber

tad que tenía. 

Ramón sánchez Medal, opina a este respecto: "Esta 
singular reforma al Código Civil pone de manifiesto, como 

otras más, que la igualdad jurídica del hombre y la mujer 

dentro del matrimonio fue convertida en un verdadero lecho 

de Procusto, porque cuando los derechos de· la mujer eran 

más pequeños que los del hombre, los desconyuntó para que 

tuvieran el mismo tamaño que los del hombre; y cuando los 
derechos de éste eran de mayor medida que los de la mujer, 

mutiló esos derechos para ajustarlos a la misma longitu~" .
(35) 

(35) Sánchez.- Medal· Ramón. Ob. Cit. Pág. 65. 
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María Carreras Haldonado, al referir.se a la norma 
que se comenta, anterior a la reforma de 19711, nos dice: 
"Esta es una norma que demuestra claramente la idea tan ge
nerali~ada de que la mujer, como ser inferior, requería de 
protección por parte de la ley, aún rrente al marido. Es 
decir, se consideraba que por amor, abnegación, temor o ig
norancia, no era capaz de determinar si un contrato que ce
lebrara con su marido podía perjudicarle y en e.ste caso, 
oponerse a la celebración del mismo. Por ello debía previa
mente solio! tar autorización judicial, para que fUer'a una 

autoridad la que resolviera si se afectaban o no 103 inte
reses de la esposa. 

Ahora bien, aunque el precepto indicado establecia 
sólo para la mujer la obligación de solicitar la autoriza
ción judicial, en realidad la contratación entre cónyuges 
se subordinaba para ambos a dicha autorización, ya que e1 
marido tenia que atenerse también a que la esposa fuese au
torizada, pues en caso contrario estaban i!otnbos impedid~s 

para contratar. 

Independientemente de lo anterior, el propio ar
tículo contenía una excepción que en todo caso podia perju
dicar a la espoaa, haciendo inútil la protección que se 
pretendía darle. En efecto, no se necesitaba la autoriza
ción judicial de que se ha hablado cuando al contrario fue
ra el de mandato, pero sin tomar en cuenta que una de las 
especies de dicho contrato es el que se otorga para la rea-
11 zación de actos de dominio~ sea especial o general. As:Í 
la esposa designando mandatario a su marido podía otorgarle 
todas las facultadea necesarias a través de las cuales éste 
tenía realmente a su d1.spo.sic1Ón lo$ bienes de la mujer, 
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La misma autora. al comentar la reforma del articu
lo 17Q, la califica de desafortunada. al exoresar: "La re

forma en realidad oroduce el mismo efecto aue la disposi
ción anterior, oues como se ha visto los dos estaban suje

tos a la autoriza~ión judicial, pero existe la venta.1a de 

subsanar el error anterior, pues el mandato cara actos de 

dominio reauiere va también de autorización judicial. Esto 
considerando como lo hizo el le~islador, en forma inadecua
da, ciue a la fecha sea conveniente dicha autorización. 

La reforma no fue de ninRuna manera satisfactoria, 

sino aue el oreceoto mencionado, así como el 175 aue lo 
comolementa, debieron ser deroRados. La razón es estricta
mente jurídica: el Art. 61'7 del CÓdiRO Civil determina: 11 El 
mavor de edad dispone libr~mente de su persona v de sus 
bienes". 

Es decir, al lleRar a la mavoria de edad se adquie
re la plena capacidad de actuar. Esto es asi precisamente 
poraue se considera que a esa edad el tndividuo tiene va el 
criterio necesario para conocer el alcance de los actos ju
rídicos en los cuales interviene; entonces no hav oor qué 
pensar que en el caso de contratar con el cónvuRe (o oor el 
simple hecho de haber contraído matrimonio). va no se tenRa 

·mentalmente la claridad necesaria cara determinar la conve
niencia o inconveniencia de hacerlo. 

(36) Carreras Haldonado Haría. Ob. Cit. PáRs. 1&1&- v ·ss. 
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Estos preceptos, de acuerdo con la ref~rma, parecen 

indicar que se conserva aún la tendencia protectora de la 
mujer, pero para establecer la igualdad, se exige que tanto 
la esposa como el marido, soliciten la autorización judi

cial para contratar entre ellos. 

Para ambos, la exigencia señalada significa un li

mitación a su capacidad para actuar, que carece de toda ba

se juridicaw. (37) 

Acertadamente, señala que es una limitación a la 

capacidad de actuar (capacidad de goce), sin base jurídica, 

ya que el artículo 450 del Código Civil vigente, señala eo 

forma limitativa quienes tienen incapacidad natural y legal 
y en ninguna de sus fracciones habla de los demás casos que 

la ley señale, ni del hombre y la mujer casados. 

Los Únicos que tienen incapacidad legal en el caso 

que comer.tamos• 5on los menores emancipado.s por razón de 

matrimonio, incapacidad que como ya se dijo deriva precisa

mente de la minoría de edad {por falta de experiencia) pero 

no por razón del estado civil. 

En el mismo sentido, se pronuncia Sara Montero 

Duhalt, al señalar: "Antes do la reforma el citado artículo 

expresaba que: "la mujer necesitaba autorización para con
tratar con su marido, excepto cuando el contrato fuese el. 

de mandato". Esta norma contenía un supuesto sentido pro

tector hacia la mujer en contra de su marido, para evitar 

que éste pudiera lesionar el patrimonio de la misma cuando 

estaban casados bajo el régimen de separación de bienes, 
pues, cuando el mismo era el de sociedad conyugal, el mari-

(37) Idem. Pág. ~5. 
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do era el admini9trador legal. Y decimos supuesta protec

ción, porque se permitía a la mujer realizar el contrato de 
mandato, simplemente así, el de mandato, no como dice ac

tualrnl!'nt1.: el mencionado articulo "mandato para pleitos y 

cobranzas y actos de administraciónn. La otra clase de man

dato que exi9te es para actos de dominio y, si el mismo es
taba permito, mediante ese contrato realizado entre marido 

y mujer, ésta le otorgaba plenas facultades a su cónyuge 

para disponer libremente de sus bienes. ¿Fue un error invo

luntario, aunque grave del legislador, dejar esta norma? O 
¿fue simplemente una argucia para aparentar proteger a la 

mujer, dejando sin embargo la oportunidad al marido de ma

nejar a su antojo los bienes de su esposa? 

Lo cierto es que el legislador de 1971', cambió sólo 

la redacción del articulo de marras extendiendo la necesi

dad de la autorización judicial para contratar entre cónyu

ges, a ambos. Bien, la cuestión es idéntica; un contrato es 

una relación jur{dica entre dos sujetos y, si uno necesita 

autorización para contratar, el otro también está limitado 

en razón de la misma autoriznción. Decir que los dos nece
sitan de autorización es decir exactamente lo mismo. 

Lo indebido de esta norma es que limita la capaci

dad de ejercicio de los casados sin ninguna razón aparente, 
o es que todav:la se quiere proteger a un cónyuge contra el. 

otro? La norma es absurda, pue:1 los mayores de edad tienen· 

plena capacidad de ejercicio, la cual no debe ser.. limitada 
en razón de su es ta do civil". ( 38) 

\ 
Montero Dunalt Sara. Derecho de 

Editorial 'P~'J.:i-úa. México,· 1985. 

Familia. 

Pág:s .. 11'6 y 147. 
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Por lo que se refiere al artículo 175 del Código 

Civil viRente, los ar~umentos aue se hacen valer cara de

mostrar su absurda existencia, son los mismos va expresa

dos, además aue oara determinar cuales son los "asuntos que 

sean de interés exclusivo de éste (el o la cónvu12:e), es muv 

subjett·10, oora•..ie ouede darse el caso de que si estando ca

sados bajo el ré"imen de seoaración de bienes, se obtuviera 

oor uno de los cónvu12:es un crédito oara el cual se requi

riera la obli12:aciÓn solidaria del otro cara la adquisición 

de un inmueble aue se destine cara la casa habitación de la 
familia, indudablemente es en beneficio de ambos cónvu¡¡;es, 

cero el orooietario sería sólo uno de ellos v aunoue deudor 

orincioal, en caso de incumplimiento. la acción se puede 

se2uir en contra del deudor solidario v exi2lrle el PaRo de 
la obli2ación total, conforme lo establece el artículo 19~9 

del CÓdiRo Civil vl~ente. 

Es inconcebible aue en la época v la realidad en 

aue vivimos, se esté tratando de ProteRer a un cónvuRe del 

otro en este aspecto; posiblemente la existencia de lcis 
normas aue se analizan (artículos 174 y 175), en éoocas pa

sadas, en Que a la mu.1er se le ne2aba el acceso a la educa
ción superior v a su oreparaciÓn, hava sido plenamente jus

tificada, pero dada la oreoaración Que ahora tiene, no hav 
razón alguna oara aue sigan rigiendo normas aue son total

mente obsoletas v lo Único aue se logra con lo anterior es 

retardar v hacer más oneroso a los cónvuges el poder cele

brar cualauier contrato, al obligarlos a tramitar una auto
rización judicial oara contratar. 

Dichas normas debían suprimirse, ya aue si tratan 
de orote2er al cónvuge ndesvalido", éste tiene el derecho a 

aue se refiere el Código Civil en su artículo 17. 
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ESTA 

SM.tft 
ºArtículo 176.- El contrato de c?cioraventa sólo 

ouede celebrar.:se entre los cánvul.!es cuando el matrimonio 

esté su.1eto al ré11:iroen de seoaraciÓn de bienes. 

Este artículo. aue debía estar colocaao en Libro 

Cuarto, Se11:unda Parte, Titulo Se11:undo, CaoÍtulo III. bajo 

el título "De los Que oueden vender v comorar". ~n el cual 

existía el artículo 2275. dero11:ado oor decreto oublicado en 

el Diario Oricial de la Federación, el ctÍa 31 de diciembre 

de 1974, cuva redacción no era muv orooia, va oue remitía a 
los artículos 174 y 175 para QUe los cónvui;i:es oudieran ce

lebrar el contrato de comoraventa. 

Lo dispuesto en este artículo, en orincioio suena 

lÓgico, al señalar aue el contrato de comoraventa sólo oue

de celebrarse entre los cónvu~es si están casados bajo el 

ré~imen de seoaración de bienes, olvidándose que oueden ce
lebrarse capitulaciones matrimoniales bajo un ré~imen de 

sociedad convu~al donde se establezca aue los bienes adqui

ridos oor comoraventa no pertenezcan a la sociedad convu

Ral. 

Efectivamente. el artículo 183 del CÓdiRO Civil vi

Rentc, señala: "Artículo 183.- La sociedad convu2al se re
Rirá oor tas caoitulaciones matrimoniales aue la constitu
van, v en lo aue no estuviere exoresamente estioulado, oor 

las disposiciones relativas al contrato de sociedad". 

IRualmente, la fracción IV del artículo 189 del 

mismo CÓdiRo Clvil, señala aue en las caoitulaciones matri

moniales deben contener: " ••• IV.- La declaración exoresa de 
si la sociedad convuRal ha de comorender todos los bienes 

de cada consorte o sólo oarte de ellos. precisando en este 
Último caso cuáles son los bienes aue havan de entrar a la 

sociedad; •.. ". 
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Castan Tcbeñas. citado oor Ro.1ina vi11ep;as (39) ,Y 

al cual se adhiere este Último autor. reconoce .. la existen

cia de un rép;imen de comunidad con erectos olenos v univer
sales v otro limitado ~ los sisi:uientes: 

a) Muebles 
b) De adquisiciones a título oneroso (si:ananciales) 

c) De muebles v adQuisiciones 

d) De todos los bienes futuros (adquiridos a título 
oneroso o lucrativo) 

Juan Vicente Mat..utl! Ruiz (llO). en su tesis orore

sional nos dice, aue nuestro CÓdip;o Civil no fi.1a exclusi

vamente un rép;imen de comunidad absoluta, ni un ré«imen de 
seoaraciÓn de bienes absoluto, sino aue autoriza una si:ran 

elasticidad resoecto a resi:Ímenes matrimoniales, fundándolo 

en los artículos 207 v 20b del CÓdiRO Civil, uue oreveen la 

oosibilidad ñe que un matrimonio tenp;a un rési:imen mixto, en 
el oue unos bienes sean comunes v otros no lo sean, siendo 

aolicables también a este resoecto, los ar:tículos 1B39 y 
1858 del CÓdip;o Civil vi11:ente, adicionando a mi juicio les 

articules 6, 7 v b del Ordenamiento Civil citado, los cua

les reconocen <?X::..ir•.!:;:.1111'.!nte la libertad de contratación, en 

las materias donde la lev no rija imoerativamente. 

Por lo tanto, en mi ooiniÓn, la orohibictón oara 
aue los cónvu11:es celebren el contrato de comoraventa, es

tando casados bajo el réP:imen de sociedad convup;al, debia 

(39) Rojina Vil~ep;as Rafael. Ob •. Cit. PáP:. 31'5. 

( 1'0) Matute Rui~ .Ju~~ ·-.v·ic~-ri~~-· -Rép;ime·n· _-de la Pr·~~16dád 
Inmueble del. EXt.raO.ji!r.o en "Hé~ic~ ~ r~SiS·: Profesional .. 

México, ·\976~_ .. Pá.11:. '93. 
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de regir sólo en los casos en que las capitulaciones matri
moniales no distingan que los bienes adquiridos por com~ra
venta sean propiedad exclusiva del cónyuge que los adquie
ra, ya que en caso contrario, se daría el principio que en 
física se conoce como los "Va!\OS comunicantes", o sea que 
si en un matrimonio con régimen patrimonial de sociedad 
conyugal, un cónyuge le vende al otro 1 por erecto de la 
misma sociedad conyugal, el cónyuge que enajena vuelve a 
adquirir derechos sobre el mismo bien que enajenó. 

"Articulo 177 .- El marido y la mujer, durante el 
matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones que 
tengan el uno en contra del otro, pero la prescripción en- -
tre ellos ·no corre ·mientras dUre- é1 matrimonio". 

. . 

E:ste artÍ~ulo ratifica ~~ disp~Q.sto por el articulo 
2o .. del· propio· CÓdl80 .. c1Vi1··e·n q~e ~a .cap8ctdad- jurÍdiCa eS 
igual par~·_el'hi:unbre:y la,'.mujer, 81n importar su estado ci
vil~ 

Al· ere~to, ·1a··.Sup,rettta Corte. de Justicia ha. resuel

to: "13~7.:..: MATRIMONIO, DEflECHOS Y ACCIONES DE LOS CONYU

GES ... · El inarido Y- la mujer tienen igual capacidad para 
ej-ercltar ·la~I a.jci~rlé.s u ~poner las excepciones que a ello:t 
correspOndan'1 · .91tl. que la esposa necesite autorl:t.ación del 
~8.rido, · y,·· durante el matrimonio, ambos cónyuges pueden 
ejercitar loS derechos y acciones que tenga el uno contra 
el oti-o." 

'. 's1 est.~n: ·c85ados bajo el régimen de socied~d co~~u7'"_ 
gal, 'ésta· cOmprende. una mancomunidad de bienes· y consi-. 

· guient-em.e~t~ .. tiene. legitimidad la esposa para 'ejercitar ac
c-lone~_ cont.r~----su: espo:So, ·que tenga por objeta :pedif.. 1~ nu-
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l!dad de ac~u~ ~~molados, respecto de los eual~s sea terce
ra y purjudleaóa, 5in que por tal conducta, adrnitlj~ p~~ l~ 

ley, pueda juridicamente concluirse que incurr~ en un moti
vo de d1.sotuc!..')fl ,1?. 5u mat.rtmonlo y cause injurias graves 

det.erminantes de su divorcio, r!nrno cóoy1.1ge c1Jlpable. Direc

to Sti181S4/2o. Amada Tadeo Pérez. .J~ FernÍtndez. Fallado el 

20 de abrll de 1955. Un~nl'~idad de !l votos.- 3a. Sr.LA.- In
rorme 1955. ?ág. 37". (~1) 

Sl~ndo nl~ro ~1 razonamiento de la Suprema Corte de 
Justlcia, no es necesario abundar más en este aspecto. 

Lo dispuesto al final de este artículo. en el 
sentido d~ qu~ ta prescripción no corre entre los cónyuges 
mientra& dure el matrimonio e3 una disposielÓl'l 16gica, 

atento lo que adelante se analiza. 

El propio CÓdlgo Civil regula lo relativo a la 
prescripción, en el articulo 1135 y siguientes, reconocien

do dos tipos de prescrlpc1Ón, ·1a primera de ellas, la posi

tiva, por la cual SP. ~dqtlleren bienes y la segunda, la ne
gativa, por la cual una persona se libera de sus obligacio
nes, pero no de todas, ya que existen obligaciones como ta 

de dar alimentos que es imprescriptible como lo señ~la el 
articulo 1160 del CÓdlgo Ctvil. 

Por lo tanto, es lógico que la ley disponga que la 
prescripción no corre entre cónyuges, en virtud de que aun

que puedan ejerci t.ar las acciones que uno tenga contra el 
otro, el o la cónyuge, con el rtn de evttar que prescriba 
algún derecho, se vea obligado a ejercitar su acción, que 

pudiera acarrear problemas entre ellos. 

T!iTf Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes. Sustentadas por 
la 3a. Sala Civil. de la Suprema Corte de Justicia de 
1& Nación. 1955-1963 •. Compilación y Dirección. 
Francisco Barrutle~a Hayo. Hayo Ediciones. 1965. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Los derechos y obligaciones de carácter 
económico, no son los más importantes dentro del mat.rimo
nio, pero existen y es necesario hacerlos objeto de estu
dios profundos. 

SEGUNDA. - Del estudio de los antecedentes históri
cos 1 podemos ver, aunque sea con pocos elementos, que en 
ganeral ha prevalecido la potestad del hombre sobre la mu
jer casada, todo ello derivado de un principio lógico, de 

que el hombre en sus orígenes, por razón de su ruer~a rísi
ca, era quien proporcionaba los medios para la subsistencia 
de la especie, mientras que la mujer se dedicaba al cuidado 
de sus hijos. 

TERCERA. - Cada pueblo, cada cultura y cada legis
lación• ha sido distinta en cuanto a la condición de las 
personas casadas, asi como de los derechos y obligaciones 
que surgen con mot.ivo del matrimonio, todo e'110 de~ivado <te 
la costumbre de cada pueblo, la cual se convertía en ·1ey, 
aunque en algunos casos se veía influenciada .Por legisla
ciones de otros pueblos. 

CUARTA. - El poderío de la Iglesia hizo que el De
recho Canónico adquiriera fuerza, y se l!lostuviera - Que el 
matrimonio y sus efectos fueran regulados por dichas· nOr
m.as, pero posteriormente la Iglesia fue perdiendo poder 
frente al Estado y se dejaron de aplicar sus normas y en su 
lugar se empezaron a implantar las dictadas por el E3tado. 

QUINTA. - En México, la separación Iglesia-Estado, 
tuvo su origen con las llamada~ t..eyes de Reforma, las cua
les acabaron con el poder de la Iglesia y por consecuencia 
con la aplicación del Derecho Canónico. 
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SEXTA. - La potestad marit~l o autoridad del marido 

sobre la mujer, desapareció en México desde 1917 1 con la 

entrada en vigor de la Ley sobre Relaciones Familiares y 

posteriormente quedó reafirmada por el CÓdigo Cl·~ll de 1928 

y sus reformas posteriores, principalmente las efectuadas 

en 1974. 

SEPTIMA. - En nuestro país, 3e ha evolucionado de 

una situación en que l~ mujer por el simple hecho de con

traer matrimonio, quedaba incapacitada, hasta llegar a una 

igualdad con el hombre, lo cual no quiere decir que sean 

total~ent.e libres los dos, ya que aún existen disposiciones 
qJe si bien otorgan igualdad a los cónyuges, establecen li

mitaciones indebidas, pretendiendo proteger a un cónyuge 

del otro. 

OCTAVA. - L~$ obllgaciones de car~cter económico, 

en n•Jestras legislaciones anteriores, estaban impuestas al 

m~r\~o y sub3idiarlamente a la esposa, situación que camblÓ 

con l:u; r·~r,1r 1 n'l·\ hechas al Código Civil vigente, en el año 

de 1974. 

NOVENA. - Para la fijación de una pensión alimenti

cia, exlsten act.ividades donde es muy dÍficil poder deter

minar los ingreso
0

8 de quien tenga la obligación de propor

c lonarla. 

DEC!H~. - La preferencia de los cónyuges y los hi

jos para percibir alimentos, debía de establecerse en una 

forma m~~ ~lara 1 sin que deje lugar a dudas, ya que como se 

analizó en el capítulo tercero de este trabajo,. al entrar 

en conflicto con et.ros derechos preferentes, lleva a los 

acreed:;,re:J nl11<t•]1lt.'lrt . .,11 ·l litigar en un juicio que puede 

ser muy tardado y por lo tan.to onerosn, cunndo el derecho a 
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recibir alimentos debe de 5er claramente preferent'e sobre 
cualquier. otro tipo de créditos que tuviere én su cÓi1tra el 
deudor alimentista. 

DECIMOPRIMERA. - La razón por t"a: ~~:91: de _"-1~s bienes 

comunes de un matrimonio no puede disponer solo:\1no __ de l_os 
cónyugés, no es por incapacidad, sino que·. se debe -_a __ -que_ -10s 
dos cónyuges son dueños y sólo quien es·_:-prOPietari~ puéde 

disponer de algo y siendo bienes comunes, __ el. _d0alini.C) c-0~ 
f.reS-ponde a ambos cónyuges. 

DECIHOSEGUNDA. - El requisito de aut0ri~~ci':Í..6n:·judi-'-: 
cial para que los cónyuges menores de edad pÚed_an · ena_jena_'. 
bienes de su propiedad, es adecuado, ya que. -el· mOtiVo-:--de.-, · 
dicha autorización es para evitar que dada sU ineXperien:-.·· 

cia, puedan quedar en la ruina. 

DECIMOTERCERA. - Las disposiciones que a'ún exigen. 
la autorización judicial para contratar entre cónyuges, ··son·· 

innecesarias, ya que existen disposiciones como el articulo 

17 del Código Civil, que otorga el derecho ·a quien haya ·si-.· 

do perjudicado, al contratar en desventaja, dada. su igno...; 

rancia, inexperiencia o extrema miseria, de ··_elegir eritre 
P,edir la nulidad del contrato o la reducción ·de su obliga

ción. 

DECIMOCUARTA. - Debieran suprimirse normas como los 
artículos 174 y 175 del Código Civil vigente, las cuales ya 

no tienen razón de ser, ya que establecen una incapacidad a 

los cónyuges para contratar entre ellos, y dado que actual

mente el hombre y la mujer tienen acceso al mismo tipo de 
educación, pueden prepararse al mismo nivel y pueden cono

cer sus derechos y obligaciones, es totalmente ilógico que 

la ley quiera cuidar a un cónyuge del otro. 
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